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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

10673 ORDEN de 15 de octubre de 1990, de la Consejería

de Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se

aprueba la reglamentación específica de alcaparras

y alcaparrones acogidos a la denominación «Produc-

to de Calidad de Murcia» y su marca .

Y de los alcaparrones :

Finos (F) . . . . . . . . . . hasta 13 mm de diámetro .

Medianos (M) . . . . . . . de 13 a 20 mm de diámetro .

Además se tendrán en cuenta las siguientes especifica-
ciones :

De acuerdo con el Decreto número 13/87, de 5 de mar-

zo, por el que se regula la denominación «Producto de Cali-

dad de la Región de Murcia», y a petición de las empresas

del sector correspondiente se ha establecido la reglamentación

específica de producción, elaboración y calidad de ALCAPA-

RRAS Y ALCAPARRONES, a los efectos de concesión de

la denominación «Producto de Calidad de Murcia», y su mar-

ca . En virtud, he tenido a bien ,

D I S P O N E R

REGLAMENTACIÓN ESPECÍFICA DE ALCAPARRAS Y
ALCAPARRONES .

1 .-Definición del producto .

Se denominan alcaparras y alcaparrones al producto pre-

parado a partir de los botones florales y frutos, respectiva-

mente, del «Capparis sp L» (alcaparro o tapenera) una vez

sometidos al adecuado proceso fermentivo, que garantice des-

pués de su envasado, su buena conservación y calidad .

2 .-Factores esenciales de composición y calidad .

a) Características generales .

Las alcaparras y alcaparrones cumplirán los factores esen-

ciales de composición y calidad que figuran en la Norma de

calidad para el comercio exterior de alcaparras y alcaparro-

nes (Orden de 12 de abril de 1984) y disposiciones comple-

mentarias, en ausencia de normas de calidad para mercado

interior y hasta el momento en que las mismas fueran regula-

das . Considerando las presentaciones en categoría extra para

alcaparras y primera para alcaparrones, a efectos de utiliza-

ción de esta marca .

Por lo tanto de las alcaparras sólo se incluirán los calibres :

Nonpareilles . . . . . . . . hasta 7 mm de diámetro .

Surfines . . . . . . . . . . de 7 a 8 mm de diámetro .

Capucines . . . . . . . . . de 9 a 11 mm de diámetro

En alcaparrones, aunque son de categoría primera, sólo
se admitirá una tolerancia de calidad del 5% en número o en
peso que no corresponda a esta categoría pero conformes a

las de la categoría «segunda» de la mencionada norma.

En cuanto a turbidez, ésta tendrá que ser superior a 2

según la escala de Kertesz .

b) Características químicas del líquido de gobierno .

Para el tipo de elaboración Ácida, que es el que regula

este reglamento, el líquido de gobierno cumplirá los siguien-
tes valores :

PH . . . . . . . . . . . . . . . 3 - 3'8 .

SOZ . . . . . . . . . . . . . . . exento .

c) Los análisis químicos y microbiológicos se ajustarán a la
Reglamentación Técnico-Sanitaria de Conservas vegeta-

les . (R.D. de Presidencia de Gobierno 2.420/76) y dis-
posiciones complementarias .

3.-Ingredientes.

Alcaparras o alcaparrones .

Agua .

Vinagre de vino .

Sal .

Ingredientes facultativos .

Previa autorización y de acuerdo con la legislación vigen-

te, se podrán utilizar aquellos ingredientes que sean necesa-

rios para elaboraciones especiales demandadas por el mercado .

Aditivos .

Queda prohibida expresamente la adición de cualquier ti-
po de aditivo .

4.-Proceso de elaboración .

La recolección debe llevarse a cabo diariamente durante

el tiempo que dura la campaña y a continuación y a ser posi-
ble el mismo día, se realizará un precalibrado .
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Ya en la fábrica, las alcaparr as y los alcaparrones serán

separados por diferentes calibres y limpiados de todos los ob-

jetos extraños .

Una vez clasificados y acondicionados en barriles con nue-

4.-Las alcaparras y alcaparrones etiquetadas con est a

mención sólo pueden ser expedidas por las industrias inscri-

tas, en los tipos de envases que no perjudiquen a su calidad

o prestigio y que hayan sido aprobadas por la Consejería de

Agricultura, Ganadería y Pesca .
va salmuera (24 .° Bé), se almacenan durante unos dos meses

para que se produzca la fermentación láctica. Diariamente se 5 .-Las etiquetas, antes de su puesta en circulación de-

debe controlar el % de sal (requiriendo los barriles con sal- ben ser autorizadas por la Consejería de Agricultura, Gana-

muera de 24 . ° Bé) hasta una concentración constante .

Para comprobar si ha finalizado la fermentación, se ana-

lizarán los azúcares reductores del líquido, dándose por ter-

minada dicha fermentación cuando da 0 el %a de azúcare s

reductores .

Después la salmuera es drenada y se hace una selección

más rigurosa de los frutos por tamaños . A continuación se

preparan para su consumo añadiendo el líquido de gobierno

de las características antes citadas .

dería y Pesca .

6 .-Todas las empresas inscritas en el Registro de Regia-

mentación, que hayan sido autorizadas para utilizar la deno-

minación «Producto de Calidad de Murcia» y su marca

deberán facilitar anualmente a la Consejería de Agricultura,

Ganadería y Pesca o cuando por ésta les sea requerida, infor-

mación acerca de la producción y comercialización de los pro-

ductos acogidos a dicha marca .

7.-Inscripción y registro .

5 .-Presentación .

Las alcaparras y alcaparrones cumplirán la Norma gene-

ral de etiquetado, presentación y publicidad de los productos

alimenticios envasados (R.D . 1 .122/1988, de 23 de septiem-

bre) y Normas de calidad de conservas vegetales y disposicio-

nes complementarias .

A efectos de utilización de la denominación «Producto

de Calidad de Murcia» y su marca se presentarán en envases

de cristal no superiores a 2'5 Kgs . de peso neto .

6.-Etiquetado .

1 .-En las etiquetas de cada elaborador, que utilicen e n

las alcaparras y los alcaparrones protegidos por la marca pro-

pia de la denominación «Producto de Calidad de Murcia» fi-

gurará de forma destacada el nombre del producto : Alcaparras

o Alcaparrones, indicando además los datos que con carácter

general determina la legislación vigente . Bajo el distintivo que

identifica dicha marca figurará la leyenda :

REGIÓN DE MURCIA

ALIMENTOS DE CALIDAD

2.-La utilización de la marca de calidad en relación con

las alcaparras y alcaparrones se concederá únicamente a las

.alcaparras y alcaparrones cuya composición y características

respondan a las establecidas en esta normativa y hayan sido

elaboradas por el procedimiento que en la misma se detalla,

todo ello sin perjuicio de posibles reglamentaciones de otras

elaboraciones de alcaparras y alcaparrones .

3 .-El etiquetado de las alcaparras y alcaparrones prote-

1 .-Las empresas que deseen acogerse a esta reglamen-

tación de calidad específica de las alcaparras y alcaparrones

deberán cumplir las condiciones a que hacen referencia las Re-

glamentaciones Técnico-Sanitarias de Conservas vegetales y

de condimentos y especias . (R.D. 2 .420/1976, de 2 de junio

y R .D . 2 .242/84 de 26 de septiembre) y disposiciones comple-

mentarias .

2 .-Las solicitudes de autorización para utilizar la deno-

minación de calidad y su marca referidas a las alcaparras y

alcaparrones se dirigirán al Consejero de Agricultura, Gana-

dería y Pesca acompañadas de los documentos que se esta-

blecen en el Decreto 13/87 de 5 de marzo, que regula la

denominación Producto de Calidad de Murcia y que se rela-

cionan en el Anexo 1 .

3 .-El incumplimiento de esta reglamentación específica

por parte de las personas físicas o jurídicas autorizadas al uso

de la denominación «Producto de Calidad de Murcia» supon-

drá la revocación de la autorización otorgada y su exclusión

de la reglamentación específica correspondiente, así como la

cancelación de su inscripción en el registro de la denomina-

ción, sin perjuicio de otras responsabilidades que pudiera de-

rivarse de dicho incumplimiento .

8.-Controles.

En virtud de lo establecido en el artículo 8 .° del Decreto

13/87 y sin perjuicio de los controles de calidad de la empresa

productora, corresponde a la Consejería de Agricultura, Ga-

nadería y Pesca la realización de los controles precisos en la

vigilancia del cumplimiento de dicha reglamentación tanto a

nivel de elaboración como en lo que a normas de calidad se

refiere . El Director General de Industrias y Comercializació n

gidos por dicha marca se hará en las instalaciones propias de Agrarias designará un Comité de Cata para la realización d e

aquellas empresas acogidas a esta marca. los análisis organolépticos del producto .
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Prímera

DISPOSICIÓN FINA L

Se faculta al Director General de Industrias y Comercia-

lización Agrarias para que dicte las normas necesarias para
el desarrollo y aplicación de esta Orden .

Segunda .

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente al de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, a 15 de octubre de 1990 .-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos.

ANEXO 1

Los documentos que se deben presentar para la autori-

zación del uso de la denominación Producto de Calidad de
Murcia y que aparecen en el Decreto 13/87 son los siguientes :

1 .-Solicitud, Impreso normalizado .

2.-Informe con las características dei producto para as-
pirar a la utilización de dicha denominación . Impreso norma-
¡izado .

3 .-Documentos acreditativos de la personalidad jurídi-
ca del solicitante en su caso, y , si procede, estatutos aproba-

dos y otros requisitos exigidos para el desarrollo de su
actividad .

4.-Memoria explicativa del sistema de control de cali-
dad establecido por la Entidad .

5 .-Aceptación expresa y sometimiento a la reglamenta-

ción específica de utilización de la denominación «Producto
de Calidad de Murcia» para el grupo de productos en que es-

té incluido el producto alimentario para el que se solicita .

Consejería de Sanida d

10680 Corrección de errores a la Orden de 3 de oclubre d e
1990, de la Consejería de Sanidad, por la que se re-

gula el reconocimiento de interés sanitario a entida-
des y asociaciones que promocionen la donación de

órganos, sangre y tejidos humanos en la Región de
Murcia .

Advertidos errores en la citada Orden, publicada en el
B.O.R.M . n.° 232 de fecha 8 de octubre, se procede seguida-
mente a su rectificación :

En el último párrafo del artículo 3 . °, donde dice : « . . . en
relación con la promoción de órganos, sangre y tejidos hu-
manos.» debe decir : « . . . en relación con la promoción de la
donación de órganos, sangre y tejidos humanos . »

En el artículo 5 .°, donde dice : « . . . el reconocimiento d e
interés sanitario a aquellas asociaciones o entidades por no-

sotros justificadas .» debe decir : « . . . el reconocimiento de in-
terés sanitario por motivos justificados . »

Murcia, 15 de octubre de 1990 .-El Consejero de Sani-
dad, Miguel Ángel Pérez-Espejo Martínez.

Consejería de Bienestar Socia l

10675 ORDEN de 15 de octubre de 1990, de la Consejería
de Bienestar Social, de apertura de un nuevo plazo
de presentación de solicitudes para Ayudas del Pro-
grama de Emergencia Social .

La Orden de 6 de septiembre de 1990, de la Consejerí a
de Bienestar Social, regula el procedimiento de solicitud, tra-

mitación y resolución de las Ayudas del Programa de Emer-
gencia Social .

Al encontrarse dificultades en la presentación en tiempo
y forma, de las solicitudes de Ayudas del Programa de Emer-

gencia Social, se estima necesaria la apertura de un nuevo plazo
con el fin de que puedan concurrir a la convocatoria todos

los interesados que reúnan los requisitos establecidos en la Or-
den de referencia .

En su virtud y en uso de las facultades que me confiere
el apartado d) del artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de enero,
del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Artículo primero .

D1SPONG O

El plazo de presentación de solicitudes de Ayudas del Pro-

grama de Emergencia Social, en el Registro General del Ayun-
tamiento o en los Centros de Servicios Sociales, finalizará el
5 de noviembre de 1990, para su remisión al ISSORM con an-

terioridad al 15 de noviembre del mismo año .

Artículo segundo .

Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido e n
la Orden de 6 de septiembre de 1990, y con anterioridad a la

publicación de la presente, se tendrán por deducidas en el nue-
vo plazo que queda abierto .

Artículo tercero .

Serán aplicables a las solicitudes previstas en los artícu-
los anteriores las normas de convocatoria de la citada Orden

de 6 de septiembre de 1990, de esta Consejería de Bienestar
Social, publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», n .° 120 de fecha 12 de septiembre de 1990 .

DISPOSICIÓN FINA L

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 15 de octubre de 1990 .-El Consejero de Bie-
nestar Social, José López Fuentes .
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4. Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras Pública s

10674 Información pública del Proyecto de Reglamento de
Régimen Interior de la Estación Terminal de Viaje-
ros de Jumilla.

Presentado en esta Dirección General «Proyecto de Re-
glamento de Régimen Interior de la Estación Terminal de Via-
jeros de Jumilla», se somete a información pública por un

plazo de diez días hábiles contados a partir de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», pudiendo los interesados examinar referido Proyecto en
las Oficinas de este Centro Directivo, sita en Murcia, calle Ma-
dre de Dios, número 4 .

Secretaría General de la Presidencia
Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza

10679 ANUNCIO por el que se hace pública la adjudica-
ción definitiva de la contratación de l as obras de «Re-
población de los montes denominados Peña Rubia,
Pantano de Puentes III y Cuerda de Los Caetes, en
el término municipal de Lorca» .

Por resolución de 25 de septiembre de 1990, se adjudicó
la subasta convocada por esta Agencia Regional para el Me-
dio Ambiente y la Naturaleza, para la contratación de las obras
de «Repoblación de los montes denominados Peña Rubia,
Pantano de Puentes III y Cuerda de Los Caetes, en el térmi-
no municipal de Lorca», a la empresa Ibersilva, S .A., en la
cantidad de 34 .979 .856 pesetas .

Durante el mismo plazo los interesados podrán presen-
tar las alegaciones que estimen oportunas .

Murcia, 11 de octubre de 1990 .-El Director General de
Transportes y Puertos, Francisco Faraco Munuera .

10681 ANUNCIO de información pública de solicitud d e
instalación de estación de servicio .

Se somete a información pública la petición formulada
por don Javier de Castro Fedez por el Saltaor, S .L., de insta-
lar estación de servicio en la carretera N-332. Tramo Mazarrón-
Águilas, Km. 16, Hm . 210, margen derecha .

Lo que se pone en público conocimiento a los efectos de
que puedan formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de 10 días contados a partir del día de la publicación de este
anuncio .

Murcia, a 8 de octubre de 1990 .-El Director General de
Carreteras, Jesús M.a López Ruiz .

Consejería de Hacienda
Secretaría Genera l

10682 ANUNCIO .

Por Orden de fecha 11 de octubre de 1990, el Órgano de
Contratación de la Consejería de Hacienda, ha dispuesto de-
jar desierto el concurso público convocado para la contrata-
ción del «Suministro de una impresora para el Centro Regional

de Informática de la Consejería de Hacienda» .

Lo que se hace público a los efectos de lo establecido en
el artículo 38 de la Ley de Contratos del Estado .

Murcia, a 15 de octubre de 1990 .-El Secretario Gene-
ral, Javier Andújar Meroño .

Lo que se hace público para general conocimiento, a los
efectos de lo establecido en el artículo 119 del Reglamento Ge-
neral de Contratación del Estado .

Murcia, a 3 de octubre de 1990 .-El Director, Francisco
López Baeza .

10678 ANUNCIO por el que se hace pública la adjudica-
ción definitiva de la contratación de las obras de «Re-
posición de marras en los montes denominados Sierra
de La Pila y Cabezo del Sastre en los términos mu-
nicipales de Blanca y Fortuna» .

Por resolución de 25 de septiembre de 1990, se adjudicó
la subasta convocada por esta Agencia Regional para el Me-
dio Ambiente y la Naturaleza, para la contratación de las obras
de «Reposición de marras en los montes denominados Sierra
de La Pila y Cabezo del Sastre en los términos municipales
de Blanca y Fortuna», a la empresa Talher, S .A., en la canti-
dad de 19 .752 .305 pesetas .

Lo que se hace público para general conocimiento, a efec-
tos de lo establecido en el artículo 119 del Reglamento Gene-
ral de Contratación del Estado .

Murcia, a 3 de octubre de 1990 .-El Director, Francisco
López Baeza .

Consejería de Bienestar Socia l

10676 Contratación directa de inversiones .

La Consejería de Bienestar Social tiene previsto en el pre-
sente ejercicio, entre otras, la contratación por el procedimien-
to de contratación directa de :

Obras de instalación de aire acondicionado en la Resi-
dencia Asistida de Tercera Edad situada en el Pabellón Sana-
torial del Conjunto de Espinardo .

Presupuesto : 27 .378 .280 pesetas .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 11 .1, de la Ley 1/90, de 26 de febrero, de Pre-
supuestos Generales de la Región de Murcia para 1990 .

Murcia, 10 de octubre de 1990 .-El Consejero, José Ló-
pez Fuentes .
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 10575

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Doña Elena Burgos Herrera, Licen-
ciada en Derecho, Secretaria de la
Sala de lo Contencioso Administra-
tivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado don
Luis José Martínez Vela, en nombre y
representación de don Alfredo Martí-
nez Villaescusa, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con-
tra la Resolución de la Comisión de
Gobierno del Ayuntamiento de Mur-
cia de 31-5-90 y contra la desestima-
ción del recurso de reposición el 31-7-
90 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 907 de 1990 .

Dado en Murcia, a 1 de octubre de
1990.- La Secretaria, Elena Burgos
Herrera .

Número 1057 2

SALA DE LO CONTENCIOSO

AI)MINISTRATIVO I)E MURCI A

Doña Elena Burgos Herrera, I .icen-
ciada en Derecho, Secretaria de la
Sala de lo Contencioso Administra-
tivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado don
Angel Antonio García López, en nom-
bre y representación de don Juan
Hernández García y otros, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la Dirección Gene-
ral de Policía por la denegación por si-
lencio administrativo de los recursos
de reposición interpuestos a partir del
10-4-89, reclamando el abono del
complemento de plena dedicación pre-
visto en el artículo 5 .1 del Real Decre-
to 1 .781/84, de 26 de septiembre .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 917 de 1990 .

Dado en Murcia, a 2 de octubre de
1990.- La Secretaria, Elena Burgos
Herrera .

Número 10573

SALA 1)E LO CONTENCIOSO

AI)MINIS'I'RA'1'IVO I)E MURCI A

I)oña Elena Burgos llerrera, Licen-
ciada en Derecho, Secretaria de la
Sala de lo Contencioso Administra-
tivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador
don Alfonso Vicente Pérez Cerdán, en
nombre y representación de Banco
Popular Español, S .A ., se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el acuerdo de la Comi-
sión de Gobierno Municipal del Ayun-
tamiento de Lorca de 18-7-90, por la
que se acuerda desestimar el recurso
de reposición interpuesto contra la li-
quidación practicada en concepto de
Impuesto sobre el Incremento del Va-

lor de los Terrenos, modalidad Tasa
de Equivalencia, correspondiente al
edificio sito en c/ Corredera, n4 11,
por importe de 45 .984 ptas .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 919 de 1990 .

Dado en Murcia, a 2 de octubre de
1990.- La Secretaria, Elena Burgos
Herrera .

Número 1061 7

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de los de
Murcia.

Ilace saber : Que en el juicio ejecu-
tivo n4 485/90, promovido por Caja
de Ahorros de Murcia, contra Antonio
Moreno Fernández, Juan Moreno He-
redia y Micaela Fernández Castro, en
reclamación de 906.022 ptas ., he acor-
dado por providencia de esta fecha, ci-
tar de remate a dicha parte demanda-
da, Micaela Fernández Castro, Juan
Moreno lleredia y Antonio Moreno
Fernández, cuyo domicilio actual se
desconoce, para que en el término de
nueve días se persone en los autos, y
se oponga si le conviniere, habiéndose
practicado ya el embargo de sus bie-
nes sin previo requerimiento de pago,
dado su ignorado paradero . De no per-
sonarse le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en I)erecho .

Dado en Murcia, a 5 de octubre de
1990.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .
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Número 1032 6

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

1)on Fernando Cabadas Arquero, Se-
cretario del Juzgado de lo Social
número Dos de los de esta ciudad y
su provincia .

llago saber : Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado de lo Social
de mi cargo, signados al número
1 .316/87, entre las partes que luego se
dirán, ha sido dictada la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a ocho de
octubre de mil novecientos noventa .

El Ilmo. Sr . don Luis Francisco de
Jorge Mesas, Magistrado del Juzgado
de lo Social número Dos de esta ciu-
dad y su provincia, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre las
partes, de una y como demandante,
doña Encarnación García Lorente, de
la otra, y como demandada, INEM y
otros, en reclamación por desempleo .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo

Dispongo: Se declara la nulidad de
lo actuado, después de la providencia
de admisión a trámite de la demanda.
Señálese nuevamente fecha para jui-
cio con citación de los síndicos cuyo
domicilio sea conocido, por la empresa
quebrada .

Notifíquese esta resolución a las
partes y por la entidad quebrada a los
síndicos cuyo domicilio es conocido en
estos autos, advirtiéndoseles que con-
tra la misma cabe recurso de reposi-
ción ante esta Magistratura en el tér-
mino de tres días contados a partir de
su notificación .

Así lo mandó y firmó don Luis
Francisco de Jorge Mesas, Ilmo. Sr .
Magistrado Juez. Está la firma .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a la parte demandada síndi-
cos de la quiebra de la empresa Hijos
de Ramón Jara Mira, S .A ., don Fran-
cisco Fernández López, que última-
mente tuvo su domicilio en esta pro-
vincia y demás partes interesadas, en
la actualidad en ignorado paradero,
expido el presente para su inserción
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Dado en Murcia, a cinco de octubre
de mil novecientos noventa . .- El Se-
cretario .

Número 10327

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCI A

Citación

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia, se sigue a instancia de Má
Pilar Serrano Martínez, contra De-
prissa Moda, S.A., y Fogasa, en acción
sobre despido, proceso número
1 .139/90, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, en su caso, el
día 11 de diciembre y hora de las
10,20 de su mañana, en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado de lo Social
número Tres de Murcia, sito en la
Avenida de la I .ibertad, n º 8, 2 .4 de
esta capital, a cuyo efecto deberán
comparecer las partes con todos los
medios de prueba de que intenten va-
lerse en dicho acto de juicio, previ-
niéndoles que los actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asis-
tencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Deprissa Moda, S .A .,
que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado Juez en providencia de
esta misma fecha, se expide la presen-
te para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcis.", ha-
ciéndoles saber los extremos expues-
tos, quedando citada igualmente para
confesión judicial con apercibimiento
de tenerla por confcsa, caso de no
comparecer .

Murcia, a cuatro de octubre de mil
novecientos noventa.- El Secretario .

Número 1040 5

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCI A

Citación

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia, se sigue a instancia de
Pascual Morote Hita, contra INSS, y
Joaquín Campillo Saura, en acción

sobre prestación, proceso núznero
1 .781/89, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, en su caso, el
día 11 de diciembre y 10 horas de su
mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia, sito en la Avda . de la Li-
bertad, nº 8, 2 .4 de esta capital, a cu-
yo efecto deberán comparecer las par-
tes con todos los medios de prueba de
que intenten valerse en dicho acto de
juicio, previniéndoles que los actos no
se suspenderán por falta injustificada
de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Joaquín Campillo
Saura que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. Magistrado Juez en provi-
dencia de esta rnisma fecha, se expide
la presente para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", haciéndoles saber los extremos
expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial con
apercibimiento de tenerla por confe-
sa, caso de no comparecer .

Murcia, a nueve de octubre de mil
novecientos noventa .- El Secretario .

Número 10348

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO I)E MURCI A

E1)1C'1' O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Cuatro (le los de
Murcia .

Ilace saber: Que en el juicio ejecu-
tivo número 732/87, promovido por
Banco Zaragozano, S .A., contra Anto-
nio Serna González y María I)olores
Ayala Moreno, en reclamación de
1 .742.659 pesetas, he acordado por
providencia de esta fecha, citar de re-
mate a dicha part.e demandada, Anto-
nio Serna González y María I)olores
Ayala Moreno, cuyo domicilio actual
se desconoce, para que en el término
de nueve días se persone en los autos,
y se oponga si le conviniere, habién-
dose practicado ya ei embargo de sus
bienes sin previo requerimiento de
pago, dado su ignorado paradero . 1)e
no personarse le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en I)erecho .

Dado en Murcia, a 3 de octubre de
1990.- El Secretario .
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Número 10346 Bienes objeto de la subasta Fallo

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE LORCA

EDICT O

Don Francisco Javier Guirau Zapata,
Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número Dos de Lorca y su
partido .

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo con
el número 143/89, a instancia del Pro-
curador don José María Terrer Artés,
en nombre de Banco Exterior de Es-
paña, S .A., vecino de Madrid, con do-
micilio en Carretera de San Jeróni-
mo, 36, contra Ginés Parra Pintor y
doña Isabel Rodríguez Pérez, vecino
de Lorca y con domicilio en diputa-
ción de Purias, en reclamación de la
suma de 917.733 pesetas, y en los
mismos se ha acordado sacar a públi-
ca subasta por término de veinte días,
los bienes que se indican más abajo .

La primera subasta tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado el próximo día 9 de enero del año
1991 y hora de las 11 de su mañana ;
para la segunda subasta se señala el
día 4 de febrero y hora de las 11 de su
mañana; para la tercera subasta se
señala el día 1 de marzo y hora de las
11 de su mañana, bajo las siguiente s

Condiciones

1 . ') Para tomar parte en las subas-
tas, deberán los licitadores consignar
en la mesa del Juzgado el veinte por
ciento de su valoración, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos .

2 .a) No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiéndose ceder el remate a
un tercero.

3 .a) Las cargas anteriores o prefe-
rentes, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, quedando
los licitadores subrogados en la res-
ponsabilidad de las mismas .

4.a) La segunda subasta se celebra-
rá con rebaja del veinticinco por cien
to de su avalúo y la tercera subasta,
sin sujeción a tipo alguno .

5.a) Desde el anuncio hasta la cele-
bración de la subasta pública podrán
hacerse posturas en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el veinte por ciento de
la valoración o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

1 á .- Rústica . Un trozo de tierra
secano, radicante en la diputación de
la Torrecilla, de este término, sitio de
la Rambla del Puerto, de cabida seis
fanegas y nueve celemines, marco de
ocho mil varas, equivalentes a tres
hectáreas, noventa y siete áreas, cua-
renta y una centiáreas y ochenta y
siete decímetros cuadrados . Inscrita
al folio 181 del tomo 1 .234, finca
n4 15 .797, inscripción 5á .

Valor sin cargas : 1 .500.000 ptas .

2a .- Rústica. Un trozo de tierra
secano, radicante en la diputación de
Purias, de este término, conocido por
el de la Rambla, de cabida sesenta y
siete áreas setenta centiáreas, equi-
valentes a una fanega dos celemines y
cincuenta y tres centímetros de otro
marco de ocho mil varas. Inscrita al
folio 168 vuelto, del tomo 1 .371, finca
n4 23.070, inscripción 4á .

Valor sin cargas : 400 .000 ptas .

Dado en Lorca- El Juez de Prime-
ra Instancia .- El Secretario .

Número 1034 7

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Don Mariano Espinosa de Rueda Jo-
ver, Magistrado de Primera Ins-
tancia Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán, obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fa-
llo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a veinti-
trés de mayo de mil novecientos no-
venta .

El Ilmo. Sr . don Mariano Espinosa
de Rueda Jover, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Cuatro de los de esta capital, ha
visto los presentes autos de juicio eje-
cutivo, promovidos por Banco de Fo-
mento, S .A., representado por el Pro-
curador Antonio Rentero Jover, y di-
rigido por el Letrado José Antonio ] .ó-
pez García, contra José Saura Nico-
lás, Consuelo Rodríguez Hernández,
Francisco Rodríguez López y Teresa
]lernández García, declarados en re-
beldía ; y

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a José Saura Ni-
colás, Consuelo Rodríguez tiernán-
dez, Francisco Rodríguez López y Te-
resa Hernández García, y con su pro-
ducto entero y cumplido pago a la par-
te actora, de las responsabilidades por
que se despachó la ejecución, la canti-
dad de 1 .020.259 pesetas, importe del
principal, comisión e intereses pacta-
dos hasta la fecha invocada ; y además
al pago de los intereses de demora
también pactados y las costas, a cuyo
pago debo condenar y condeno expre-
samente al demandado .

Contra esta sentencia, podrá inter-
ponerse en este Juzgado, recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y expido el presente para que sirva
de notificación en legal forma a la
parte demandada en ignorado para-
dero .

Dado en Murcia, a 1 de septiembre
de 1990 .- El Magistrado Juez.- El
Secretario .

Número 1032 2

I)E LO PENAL

NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Doña Ana Alonso Ródenas, Secreta-
ria del Juzgado de lo Penal número
Cinco con sede en Cartagena .

llago saber : Que en este Juzgado
se tramita juicio oral n4 279/90, por
un delito de robo, contra José Nava-
rro Soler, y desconociéndose el actual
paradero del testigo de nacionalidad
austriaca, llamado Herbert Teschler,
natural de Mistelbach (Austria), na-
cido el día 22 de febrero de 1956, hijo
de Herbert y de Franziska, con último
domicilio conocido en el edificio Tesy
II, bloque 34, escalera 5, piso 34-R, de
La Manga del Mar Menor, por el pre-
sente se cita al mencionado testigo, de
comparecencia ante este Juzgado pa-
ra asistir a la celebración de juicio el
próximo día 29 de enero de 1991, a las
12,45 horas de su mañana, haciéndole
las prevenciones legales .

I)ado en Cartagena, a 4 de octubre
de 1990 .- La Secretaria Judicial .
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Número 10413

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez, Mariano Espi-
nosa de Rueda Jover del Juzgado
de Primera Instancia número Cua-
tro de Murcia .

Hace saber : Que en providencia
dictada en los presentes autos núme-
ro 479/89, que se siguen a instancias
de Marleasing, S .A., representado por
el Procurador Julián Martínez Gar-
cía, contra Munisa Transportes, S .A.,
Juan José Muñoz Muñoz (y cónyuge a
efectos del artículo 144 del R .H .), En-
carnación López Muñoz (y cónyuge a
efectos del artículo 144 del R .H.) y As-
censión Ortiz Martínez (y cónyuge a
efectos del artículo 144 del R .H .), he
acordado sacar a pública subasta por
primera, segunda y en su caso, terce-
ra vez, si fuere preciso, y término de
ocho días hábiles, los bienes embarga-
dos y que a continuación se relaciona-
rán, señalándose para que tenga lu-
gar la primera subasta el día 8 de
enero de 1991, a las 11,15, en la Sala
Audiencia de este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se se-
ñala para la segunda subasta, que se
llevará a efecto con rebaja del vein-
ticinco por ciento del precio de tasa-
ción, el día 12 de febrero de 1991, a
las 11,15 .

Y, de no haber postores, se señala
para la tercera subasta, que será sin
sujeción a tipo, el día 12 de marzo de
1991, a las 11,15, en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, bajo las si-
guientes

Condiciones

Primera.- Para tomar parte en la
primera de las subastas, deberán los
posibles licitadores, consignar previa-
mente en la cuenta 3 .087 de este Juz-
gado, en el Banco de Bilbao, oficina
Infante D . Juan Manuel, una canti-
dad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del precio de tasación de los
bienes ; y para tomar parte en la se-
gunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por
ciento de la tasación, con rebaja del
veinticinco por ciento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

Segunda.- En la primera subas-
ta, no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cho precio de tasación . En la segunda
subasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del

precio de tasación, con la rebaja antes
dicha del veinticinco por ciento, y la
tercera subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera.- Que las cargas y gravá-
menes anteriores o preferentes al cré-
dito del actor, si las hubiere, queda-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acep-
tará los títulos de propiedad que apa-
rezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en
Secretaría, mientras tanto, a los lici-
tadores .

Quinta.- Que el remate podrá ha-
cerse en calidad de ceder a terceros .

Sexta .- Que no se ha suplido la
falta de títulos .

Séptima.- Entiéndase que de ser
festivo alguno de los anteriores seña-
lamientos la subasta se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora .

Bienes objeto de subasta

Tractor D.A.F ., matrícula MU-
3341-N, valorado en 285 .000 pesetas .

Tractor marca Pegaso, matrícula
MU-0528-0, valorado en 300 .000 pe-
setas .

Tractor marca Pegaso, matrícula
MU-0529-0, valorado en 885 .000 pe-
setas .

Dado en Murcia, a diecisiete de
septiembre de mil novecientos noven-
ta .- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 10406

I)E LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCI A

Citación

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia, se sigue a instancia de
Francisco Pacheco Ruiz, contra INSS,
y Antonio Romero Crespo, en acción
sobre jubilación, proceso número
1 .298/89, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, en su caso, el
día 11 de diciembre y hora de las
10,10 de su mañana, en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado de lo Social
número '1'res de Murcia, sito en la
Avenida de la I .ibertad, n4 8, 2 .4 de

esta capital, a cuyo efecto deberán
comparecer las partes con todos los
medios de prueba de que intenten va-
lerse en dicho acto de juicio, previ-
niéndoles que los actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asis-
tencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Antonio Romero
Crespo, que últimamente tuvo su re-
sidencia en esta provincia y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. Magistrado Juez en provi-
dencia de esta misma fecha, se expide
la presente para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", haciéndoles saber los extremos
expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial con
apercibimiento de tenerla por confe-
sa, caso de no comparecer .

Murcia, a nueve de octubre de mil
novecientos noventa .- El Secretario .

Número 1031 9

INSTRUCCIÓN

NÚMERO SEIS DE MURCIA

Don Juan de I)ios Valverde García,
Secretario Judicial del Juzgado de
Instrucción número Seis de Mur-
cia .

Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 308/87 (B .C .), se
ha dictado la siguiente resolución, cu-
ya parte dispositiva y encabezamien-
to dice lo siguiente :

Providencia Magistrado Juez Ilmo .
Sr . Guerrero Zaplana . En Murcia, a
veintitrés de septiembre de mil nove-
cientos noventa. Visto contenido de
diligencias, se señala para la celebra-
ción del correspondiente juicio de fal-
tas, el día 30 de abril de 1991, a las
12,20 horas, para cuyo día y hora se-
rán convocados el Sr . Fiscal de faltas
y las partes, entregándose la oportu-
na cédula de citación al Agente Judi-
cial de este Juzgado, para la citación
en concepto de perjudicado y denun-
ciado y responsable civil .

Y para que sirva de citación a jui-
cio al legal representante de Automo-
ciones Ferre, S .A ., que se encuentra
en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Murcia, a veintiséis de sep-
tiembre de mil novecientos noven-
ta.- El Secretario Judicial, Juan de
I)ios Valverde García .- Visto Bueno :
El Juez de Instrucción número Seis .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 1034 4

MURCIA

Gestión tributaria

EDI CT O

Se pone en conocimiento de los con-
tribuyentes interesados, que por acuer-

do de la Comisión de Gobierno de este
Exmo. Ayuntamiento de 27 de septiem-
bre de 1990, han sido aprobados los si-
guientes Padrones de Precio Público por

Ocupación de Terrenos de Uso Público
con Mercancías, Materiales de Construc-
ción, Vallas, Andamios, etc ., correspon-
dientes a los meses de abril, mayo, junio,
julio, agosto y septiembre de 1990 .

Estos padrones se encuentran expues-
tos al público en el Servicio de Gestión
Tributaria de este Excmo . Ayuntamien-
to, donde pueden ser examinados por los
contribuyentes a quienes interese .

Contra la inclusión en dichos padro-

nes o contra las cuotas que en ellos se
indican, puede interponerse ante esta
Corporación recurso de reposición en el
plazo de un mes, a partir de la publica-
ción de este edicto, que surte los efectos
de notificación a los contribuyentes, de
conformidad con lo regulado en el ar-
tículo 124.3 de la Ley General Tri-
butaria .

Murcia, 4 de octubre de 1990.-El Al-
calde .

hábiles, para que los interesados en el ex-
pediente puedan alegar lo que a su dere-
cho convenga .

Totana, 14 de septiembre de 1990 .
El Alcalde, Pedro Sánchez Hernández .

Número 10419

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30 .2a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días
hábiles .

Número 1035 2

TOTAN A

El Alcalde de Totana ,

Hace saber : Que habiendo solicitado
en este Ayuntamiento don Baldomero
Cánovas Tudela, licencia para establecer
la instalación de un depósito aéreo de
G.L.P. de 4.000 litros y conducciones,
con emplazamiento en paraje Cordones,
La Calzona; se abre plazo por diez días

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Mariano
Martínez León licencia para café-bar (ex-
pediente número 134/90) en calle Jara,
número 29, bajo, Cartagena, se abre in-
formación pública por el plazo de diez
días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convenga a su derecho .

Cartagena, 11 de abril de 1990 .-El
Alcalde, P .D .

Número 10353

Blanca, 18 de septiembre de 1990.
El Alcalde, Emilio Laorden Núñez .

Número 1041 5

BLANCA

De conformidad con lo establecido en
las bases que han de regir en la provi-
sión de una plaza de limpiadora de edi-
ficios, por el sistema de concurso, vengo
en resolver :

A) Tribunal calificador :

Presidente: don Emilio Laorden Nú-
ñez, Alcalde-Presidente de este Ayunta-
miento o Concejal en quien delegue ;
suplente, don José-Fernando Molina
Molina, primer Teniente de Alcalde .

LORC A

EDICT O

Por haber solicitado doña Josefa Abe-
llaneda Quiñonero, AC-06490, licencia
para proyecto de instalación de produc-
tos hortofrutícolas, se abre información
pública por plazo de diez días para que
los interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convengan
a su derecho .

Lorca, 24 de mayo de 1990.-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

Número 1041 4

BLANCA

EDICT O

Por la empresa Marín Barón, S.A., ha
sido solicitada licencia municipal para el
establecimiento, apertura y funciona-
miento de una actividad de envasado de
agua potable, con emplazamiento en ca-
lle Runes, 93, de este municipio .

Secretario : don Juan-José Ibáñez
Blázquez, Secretario General de este
Ayuntamiento o funcionario en quien
delegue .

Vocales :

Don Domingo Martínez Sánchez, ti-
tular; suplente, doña Francisca Carava-
ca Hernández, en representación de la
Comunidad Autónoma .

Don Rafael Cano Trigueros, en repre-
sentación de los trabajadores .

B) Fecha, lugar y hora del comienzo
del concurso :

Señalar el decimoquinto día hábil, a
contar del siguiente al en que aparezca
este edicto en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», como fecha en que
tendrá lugar el concurso, que empezará
a las diez horas de la mañana en el sa-
lón de actos de este Ayuntamiento ; a los
únicos efectos de comienzo de las prue-
bas, se considerarán también hábiles los
sábados .

Blanca, 28 de septiembre de 1990 .
El Alcalde .
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Número 10332 Importe débitos : 1 .159 .456 pesetas Resumen por capítulos del referencia-
do presupuesto para 1990 :

MURCIA

Edicto para notificar a acreedores
hipotecarios y ejecutivo s

Don Rafael Ramírez Santos, Licen-
ciado en Derecho, Recaudador del
Excmo. Ayuntamiento de Murcia ,

Hago saber: Que en esta Recaudación
a mi cargo, por los conceptos e impor-
tes que se detallan, se siguen expedien-
tes individuales de apremio contra los
deudores a la Hacienda Municipal que
al final se relacionan, y ante la existen-
cia de acreedores hipotecarios y ejecuti-
vos a quienes no se ha podido notificar
la incoación de dichos expedientes de
apremio en la forma que previene el ar-
tículo 120-3 del Reglamento General de
Recaudación, en razón de ignorarse su
actual paradero y domicilio, se ha dic-
tado en dichos expedientes la siguiente :

Providencia . No habiéndose podido
llevar a cabo el acto de notificación a
acreedores hipotecarios y ejecutivos de
los deudores objeto de estos procedi-
mientos, según determina el artículo
120-3 del Reglamento General de Recau-
dación, por desconocerse su paradero, se
requiere por medio del presente edicto,
que se publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» y de la oficina
recaudatoria para que, conforme deter-
mina el artículo 120-3 del Reglamento
General de Recaudación, se personen en
el plazo de ocho días hábiles inmediatos
siguientes a que aparezca publicado este
edicto en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», en la oficina recaudatoria,
sita en la calle Vinadel, número once, de
Murcia, a darse por notificados, advir-
tiéndoles que, transcurrido dicho plazo
sin comparecer, se les tendrá por notifi-
cados y se continuará la tramitación de
los expedientes de apremio sin que se ha-
gan nuevas gestiones en su busca .

Recursos . De reposición en el plazo de
treinta días, previo al Contencioso-Ad-
ministrativo, ante el Ilmo . señor Alcal-
de de Murcia, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que crean de interés a su de-
recho .

Relación que se cita :

1 . Deudor : don Miguel López Bláz-
quez, casado con doña Carmen López
Fernández .

Concepto: multas urbanísticas y licen-
cia de obras .

Finca embargada : rústica inscrita en
el libro 105, sección 9, folio 12, finca nú-
mero 5 .212-N .

Acreedores hipotecarios y ejecutivos :
don Jesús Salazar Nieto y el tenedor o
tenedores presentes o futuros de tres
obligaciones hipotecarias .

2 . Deudor : don José Manzanares Sán-
chez .

Concepto : contribución urbana, circu-
lación, multas P .M . y O.V .P. mesas .

Importe débitos : 307 .413 pesetas .

Finca embargada: mitad y proindivi-
so de la urbana inscrita en el libro 97,
sección 8, folio 43, finca número 8 .182 .

Acreedor ejecutivo : Granitos de Los
Pedroches, S .A., de quien se desconoce
su último domicilio .

3 . Deudor : don Ginés Santos López,
casado con doña Isabel Carra López .

Concepto : radicación, multa urbanís-
tica, licencia de obras, licencia fiscal, y
circulación .

Importe débitos : 242.844 pesetas .

Finca embargada: urbana inscrita en
el libro 130, sección 2, folio 28, vuelta
número 11 .996 .

Acreedor hipotecario : Materiales In-
dustriales, Construcciones y Arquitectu-
ra, S .A., de quien se desconoce su último
domicilio .

Murcia, 8 de octubre de 1990 .-El Re-
caudador .

Número 10330

ULE A

De conformidad con los artículos
112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
150 .3 de la Ley 39/1988, de 28 de di-
ciembre, y habida cuenta que la Corpo-
ración, en sesión celebrada el día 26 de
julio de 1990 adoptó acuerdo de apro-
bación inicial del Presupuesto General de
esta Entidad para 1990, que ha resulta-
do definitivo al no haberse presenta-
do reclamaciones durante el plazo de ex-
posición pública, se hace constar lo si-
guiente :

INGRESOS :
1, 10 .001 .000 pesetas .
II, 5 .200 .000 pesetas .
III, 13 .513 .963 pesetas .
IV, 9 .600 .000 pesetas .
V, 1 .819 .800 pesetas .
VI, 1 .000 pesetas .
VII, 10 .976.000 pesetas .

Total ingresos, 51 .111 .763 pesetas .

GASTOS :
1, 12.752 .378 pesetas .
[I, 13 .275 .000 pesetas .
III, 2 .300 .000 pesetas .
IV, 21 .000 pesetas .
VI, 14.124.422 pesetas .
IX, 1 .360 .000 pesetas .

Total gastos, 43 .832 .800 pesetas .

Plantilla y relación de puestos de tra-
bajo, aprobado junto con el Presupues-
to único para 1990 :

Funcionarios :

1 . Con habilitación nacional : Secreta-
rio-Interventor, grupo B, nivel 16; 1 pla-
za .

II . Escala de Administración General :
Administrativos : grupo C, nivel 8 ; 1

plaza .
Alguacil-ordenanza : grupo E, nivel 3 ;

1 plaza .

Ii[ . Escala de Administración Espe-
cial :

Auxiliar de la Policía Municipal : gru-
po E, nivel 3 ; 1 plaza .

Ulea, 11 de octubre de 1990.-El Al-
calde, Antonio Ayala Abenza .

Número 10342

LORC A

EDICT O

Habiendo solicitado doña María Jo-
sé Bermejo Lillo, licencia para la aper-
tura de peluquería, con emplazamiento
en calle Mayor, 113, se abre información
pública para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-
das .

Alcantarilla, 6 de junio de 1990 .-El
Alcalde .
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Número 1033 6

MURCI A

EDICTO

Número 1033 7

LA UNIÓN

EDICTO

de un (1) mes desde la aparición del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», así como cual-
quier otro recurso que se estime conve-
niente .

Habiendo solicitado don Salvador Ca-
no Ballester licencia para la apertura de
venta mayor de aparatos para calefac-
ción, refrigeración y cámaras frigorífi-
cas para uso industrial (Exp . 629/90), en
calle Mayor, número 123, bajo, Puente
Tocinos, se abre información pública pa-
ra que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia a 12 de septiembre de 1990.
El Teniente de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Gerencia .

Número 10309

MURCI A

EDI CT O

Por acuerdo del Pleno del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia, de 27 de sep-
tiembre último, ha sido aprobada defi-
nitivamente la modificación de los ar-
tículos 2 .° y 5 .° del Reglamento Muni-
cipal de vehículos a motor sin matricu-
lación, cuya nueva redacción es la si-
guiente :

«Art . 2.°-Para facilitar su control,
los vehículos sujetos a esta ordenanza,
deberán llevar en su parte posterior una
plaza de aluminio duro, de 22 mm . de
grueso, de 15 x 11 cm., de color reflexi-
vo amarillo, con nombre y escudo de la
ciudad impreso en negro y números de
identificación estampados a alto relieve,
de 54 mm. de alto y de 20 mm . de ancho .

El número de identificación del ve-
hículo será señalado al causar alta en el
padrón del impuesto de vehículos de
tracción mecánica.

Art . 5 .°-Los propietarios de vehícu-
los sujetos a esta ordenanza que residan
en este municipio, están obligados a ad-
quirir e instalar en dichos vehículos las
placas de identificación de l as caracterís-
ticas antes indicadas» .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 70
de la Ley 7/85, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases de Régimen Local .

Murcia, 2 de octubre de 1990 .-El Al-
calde .

Por don Severiano López Martínez ha
sido solicitada licencia municipal para el
establecimiento, apertura y funciona-
miento de una actividad de carpintería

de madera, con emplazamiento en paraje
de Perin, de este municipio .

Lo que se hace público en virtud de

lo dispuesto en el artículo 30, 2, a) del
Reglamento de 30 de noviembre de 1961,
para que quienes se consideren afectados
puedan formular las reclamaciones per-

tinentes durante el plazo de diez días há-
biles .

La Unión a 30 de agosto de 1990 .
El Alcalde, Salvador Alcaraz Pérez .

Número 1033 4

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación definitiva del cambio de sis-

tema de actuación en la unidad de ac-
tuación i .8 del Estudio de Detalle de Za-
randona, así como apróbación definiti-
va de los Estatutos y bases de actuación

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 6 del presente mes de

septiembre, acordó aprobar definitiva-
mente el cambio de sistema de actuación

de cooperación por el de compensación
para el desarrollo urbanístico de la uni-
dad 1 . a del Estudio de Detalle de Zaran-
dona; así como aprobar definitivamen-
te los Estatutos y Bases de Actuación de

la Junta de Compensación a constituir
en la citada unidad de actuación .

Contra el acuerdo transcrito, podrá
interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, conforme al artículo 237 .1 del

Texto Refundido de la Ley del Suelo, en
relación con la Ley de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, previo el de
reposición del artículo 52 de esta última

Ley, ante el Ayuntamiento, en el plazo

Murcia, 20 de septiembre de 1990 .
El Teniente Alcalde de Urbanismo .

Número 1034 1

MORATALLA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Moratalla,

Hace saber : Que don Antonio Martí-
nez Martínez solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de pa-
nadería, en Moratalla, sito en pedan ía de
Benizar, Avenida Tele-Club .

Lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en la vigente legislación sobre acti-
vidades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas se hace público, para que
quienes pudieran resultar afectados de
algún modo, por la mencionada activi-
dad que se pretende instalar, puedan for-
mular ante este Ayuntamiento, precisa-
mente por escrito, las observaciones per-
tinentes en el plazo de diez días a contar
de la inserción del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

En Moratalla a 10 de junio de 1988 .
El Alcalde .

Número 10323

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz ,

Hace saber : Que por Resolución de es-
ta Alcaldía-Presidencia y de conformi-
dad con las atribuciones que a tal fin se
confieren a la misma, por la Base de Eje-
cución del Presupuesto, número 15 y el
artículo 160 de la Ley 39/88, se ha reali-
zado expediente de Suplemento de Cré-
ditos por Transferencia, dentro del vi-
gente Presupuesto General de Gastos, el
cual se encuentra expuesto al público,
durante quince días, para reclamaciones .

Caravaca de la Cruz, 5 de octubre de
1990.-El Alcalde, Antonio García
Martínez-Reina .
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Número 10684

YECL A

Convocatoria y bases para la provisión
en propiedad, mediante concurso-oposi-
ción libre de una plaza de Ingeniero Téc-

nico Industria l

Primera . Objeto de la convocatoria .

1 . Es objeto de la presente convoca-
toria la provisión en propiedad, median-
te concurso-oposición, de una plaza de
Ingeniero Técnico Industrial, Escala de
Administración Especial, subescala Téc-
nica, clase de Técnicos Medios, dotada
con los haberes correspondientes al gru-
po B, nivel 22 .

2. Se exigirá dedicación exclusiva al
cargo, con el complemento específico
que por este concepto se establezca en el
Presupuesto Municipal .

3 . La convocatoria y sus bases se pu-
blicarán en el tablón de anuncios de la
Casa Consistorial y en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», pudiendo
ser impugnadas por los interesados en la
forma prevista en la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

4 . Se publicará un extracto de estas
bases en el «Boletín Oficial del Estado»,
haciendo referencia al «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» donde se pu-
bliquen íntegramente .

Segunda. De las condiciones de los as-
pirantes .

Para tomar parte en las pruebas selec-
tivas será necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos los 18 años y no
exceder de 55 el día que termine el plazo
de presentación de instancias .

c) Estar en posesión del título de In-
geniero Técnico Industrial, en la fecha
antes citada .

d) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio del
Estado o de la Administración Local o
Autonómica, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de funciones públicas .

e) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el normal desempeño
de sus funciones .

Tercera . De las instancias .

1 . Las instancias solicitando tomar
parte en el concurso-oposición, ajusta-
das al modelo previsto en el anexo 1 de
estas bases y dirigidas al señor Alcalde,
se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento durante el plazo de 20
días naturales, contados desde el siguien-
te al de publicación del extracto de con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» . A las instancias deberá acom-
pañarse el justificante de haber ingresa-
do en la Caja Municipal el importe de
los derechos de examen, que se cifran en
4.000 pesetas . Tal importe, una vez fi-
nalizadas las pruebas selectivas, será de-
vuelto a aquellos aspirantes que lo
soliciten y acrediten mediante certifica-
do del INEM que están en situación de
desempleo y que no perciben subsidio
por tal concepto, o que la cantidad que
perciben es inferior a la mitad del sala-
rio medio interprofesional, sea por de-
sempleo o por cualquier trabajo que
realicen .

2 . A las instancias, que también po-
drán presentarse en la forma determina-
da en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, deberá
acompañarse igualmente, en sobre cerra-
do, la documentación acreditativa de los
méritos alegados, en originales o foto-
copias compulsadas . El referido sobre irá
titulado «Méritos» .

Cuarta . Del Tribunal calificador .

1 . El Tribunal calificador estará cons-
tituido de la siguiente forma :

-Presidente: el de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

-Vocales :
Un representante del Profesorado Ofi-

cial, designado por el Instituto Nacional
de Administración Pública .

Un representante del Colegio Oficial
de Ingenieros Técnicos Industriales de
Murcia .

Un funcionario de carrera de la Cor-
poración a propuesta de la Junta de Per-
sonal .

El Arquitecto Técnico, Jefe de los Ser-
vicios Técnicos Municipales .

-Secretario : el de la Corporación o
funcionario de la misma en quien dele-
gue .

2. Por cada representación del Tri-
bunal se nombrará un titular y un su-
plente .

3 . El Tribunal no podrá constituirse
ni actuar sin la asistencia de más de la
mitad de sus miembros, titulares o su-
plentes, indistintamente .

Quinta . De la tramitación previa a las
pruebas y de su publicidad .

1 . Expirado el plazo de presentación
de instancias, la Comisión de Gobierno
dictará resolución en plazo máximo de
un mes, comprensiva de los siguientes ex-
tremos :

a) Relación de aspirantes admitidos y
excluidos, con expresión del orden de ac-
tuación .

b) Composición del Tribunal .

c) Calendario de realización de las
pruebas .

2 . La precedente resolución se anun-
ciará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», concediéndose un plazo de
10 días para reclamaciones . Su texto ín-
tegro se publicará en el tablón de anun-
cios de la Casa Consistorial .

Sexta . De los ejercicios de la fase de
oposición .

1 . La fase de oposición constará de los
siguientes ejercicios eliminatorios y de
carácter obligatorio :

-Primer ejercicio : Consistirá en de-
sarrollar por escrito, durante un tiempo
máximo de dos horas, un tema general
relacionado con el programa del anexo
número 2, sin que necesariamente haya
de ajustarse a epígrafe concreto del mis-
mo, teniendo los aspirantes amplia liber-
tad en cuanto a la forma de exposición
se refiere. En este ejercicio se valorará
la claridad y orden de ideas, la facilidad
de exposición escrita, la aportación per-
sonal del aspirante y su capacidad de sín-
tesis .

-Segundo ejercicio : Consistirá en la
emisión de dictámenes técnicos sobre dos
supuestos prácticos propuestos por el
Tribunal, relacionados con el temario del
anexo número 2, de las presentes bases,
durante un tiempo máximo de cuatro
horas . Los aspirantes podrán hacer uso
de los textos legales y libros de consulta
de que vayan provistos .

-Tercer ejercicio : Consistirá en expo-
ner oralmente en tiempo máximo de 30
minutos, tres temas extraídos mediante
insaculación, uno de la primera parte y
dos de la segunda, de entre los figura-
dos en el anexo número 2 .
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2. Los ejercicios serán calificados pun-
tuando cada uno de ellos hasta un má-
ximo de 10 puntos, quedando eliminados
los aspirantes que no alcancen un míni-
mo de cinco puntos en cada uno de ellos .

3 . Las calificaciones obtenidas por los
aspirantes que hayan superado los dis-
tintos ejercicios, serán hechas públicas
mediante relaciones que se expondrán en
el tablón de anuncios municipal, y en el
lugar donde se celebren las pruebas .

Novena. Del nombramiento .

1 . El aspirante propuesto deberá pre-
sentar en la Secretaría del Ayuntamien-
to, en el plazo de veinte días, la siguiente
documentación :

a) Certificado de nacimiento o foto-
copia compulsada del D .N .I .

b) Fotocopia compulsada del título
exigido, o justificante de haber hecho
efectivos los derechos correspondientes
para su expedición .

ANEXO 1

Don . . ., vecino de . . ., con domicilio
en . . ., nacido el día . . ., con D.N .I . núme-
ro . . ., enterado del concurso-oposición li-
bre convocado por ese Ayuntamiento
para proveer en propiedad una plaza de
Ingeniero Técnico Industrial, según con-
vocatoria inserta en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», de fecha . . .,
ante el señor Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Yecla, compa-

Séptima . De la fase de concurso .

1 . La documentación que se aporte
por los aspirantes relativa a sus méritos,
deberá acompañarse, inexorablemente,
en sobre cerrado, a la instancia en la que
se solicita la admisión a las pruebas de
selección .

2 . La puntuación se otorgará por el
Órgano de Selección con sujeción al ba-
remo que a continuación se expresa, con
un máximo total de la fase de concurso
de 3 puntos .

a) Por cada título superior al exigido
o por grado de doctor, 0,5 puntos, has-
ta un máximo de 1 punto .

b) Por cada mes de servicio a la Ad-
ministración Pública en puesto igual o
similar al que se va a proveer, 0,1 pun-
tos, hasta un máximo de 2 puntos .

Octava . Calificación fase de concur-
so y puntuación global .

1 . Terminadas todas las pruebas, el ór-
gano de selección publicará las puntua-
ciones obtenidas por los aspirantes en la
fase de concurso y el nombre del aspi-
rante que, habiendo superado la fase de
oposición, haya obtenido la mayor pun-
tuación conjunta (resultante de la suma
de las puntuaciones obtenidas en la fase
de oposición más la obtenida en la fase
de concurso), único aspirante que se
considerará que ha aprobado el concur-
so-oposición .

2 . Tanto las puntuaciones obtenidas
en la fase de concurso, como la puntua-
ción global, se publicarán mediante re-
laciones expuestas en la forma prevista
en el punto 3 de la base sexta .

3 . El órgano de selección elevará pro-
puesta de nombramiento a la Comisión
de Gobierno a favor del aspirante que
obtenga mayor puntuación global . La
propuesta sólo podrá contener un nom-
bre .

c) Certificado médito acreditativo de
no padecer enfermedad o defecto físico
que impida el normal desempeño de sus
funciones expedido por la Consejería de
Sanidad de la Comunidad Autónoma de
Murcia .

d) Declaración jurada o bajo su per-
sonal responsabilidad, de no haber sido
separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio del Estado, de la Admi-
nistración Local o Autonómica, ni de
hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

2 . Si dentro del plazo indicado, salvo
casos de fuerza mayor, los opositores
propuestos no presentaran la documen-
tación o no reunieran las condiciones
previstas en la base segunda, no podrán
ser nombrados y quedarán anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieren podido
incurrir por falsedad .

3 . Efectuado el nombramiento por el
órgano municipal competente, el intere-
sado deberá tomar posesión de su cargo
en el plazo de veinte días naturales . En
caso de no hacerlo, sin causa justifica-
da, perderá todos sus derechos a la pla-
za .

Décima. De las incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de las pruebas selectivas, en todo
lo no previsto en estas bases .

Undécima. De los recursos .

Esta convocatoria, sus bases o cuan-
tos actos administrativos deriven de la
misma y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesa-
dos en los casos y en la forma estable-
cida por la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

rece y expone :

1 . Que reúno todas y cada una de las
condiciones relacionadas en la base se-
gunda y me comprometo a aportar en su
día la documentación prescrita en la ba-
se novena .

2. Que acepto en su totalidad y me so-
meto a las bases que rigen el concur-
so-oposición .

3 . Que me comprometo a prestar el ju-
ramento previsto en el Real Decreto
707/79 .

4 . Que acompaño carta de pago acre-
ditativa de haber ingresado en la Caja
Municipal la cantidad de 4 .000 pesetas
en concepto de derechos de examen .

5 . Que igualmente acompaño a la ins-
tancia sobre cerrado titulado «Méritos»,
conteniendo la documentación acredita-
tiva de los mismos para la fase de con-
curso .

Por todo lo expuesto solicitado ser ad-
mitido a las pruebas del concurso-oposi-
ción libre convocado para proveer en
propiedad una plaza de Ingeniero Téc-
nico Industrial del Excmo . Ayuntamien-
to de Yecla .

(Lugar, fecha y firma . )

ANEXO 2

Temario
Primera parte :

Derecho político, administrativo y local

1 . La Constitución española de 1978 .
Principios generales . Derechos y deberes
fundamentales de los españoles .

2 . La Corona. El Poder Legislativo .

3 . El Gobierno y la Administración del
Estado . El Poder Judicial .

4 . Organización territorial del Estado .
Los Estatutos de Autonomía ; su signi-
ficado .
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5 . Principios de actuación de la Ad-
ministración Pública: eficacia, jerarquía,
descentralización, desconcentración y
coordinación .

6 . El acto administrativo . Principios
generales del procedimiento administra-
tivo .

7 . Formas de la acción administrati-
va . Fomento . Policía . Servicio público .

8 . El dominio público . El patrimonio
privado de la Administración .

9 . La responsabilidad de la Adminis-
tración .

10. Régimen Local español . Principios
constitucionales y regulación jurídica .

11 . El municipio . El término munici-
pal . La población . El empadronamien-
to . Organización municipal . Competen-
cias .

12 . Ordenanzas y Reglamentos de las
Entidades Locales . Clases . Procedimien-
to de elaboración y aprobación .

13 . La función pública local y su or-
ganización .

4 . Ley de Protección del Medio Am-
biente Atmosférico y normativa que la
desarrolla .

5 . Legislación sobre residuos sólidos

urbanos, tóxicos y peligrosos .

6 . Normativa vigente sobre prevención
de accidentes en actividades industriales .

7 . Reglamento de instalaciones de ca-
lefacción, climatización y agua caliente
sanitaria . Instrucciones .

8 . Líneas eléctricas de alta tensión . Re-
glamentación .

9 . Verificaciones eléctricas y regulari-
dad en el suministro de energía . Regla-
mentación .

10 . Reglamento electrotécnico para
baja tensión . Reglamentación .

11 . Instrucciones complementarias del
REBT. Redes de distribución e instala-
ciones de enlace .

12 . Instrucciones complementarias del
REBT : instalaciones interiores en gene-

ral y en locales de características espe-
ciales . Receptores y puesta a tierra .

22. El RGPEAR : Licencias municipa-
les . Obras de adaptación o reforma .

23 . El RGPEAR : Licencias especiales .
Revocación de licencias . Instalaciones
eventuales . Intervención de la Delega-
ción del Gobierno . Impugnación de li-
cencias .

24. El RGPEAR : Condicionantes ge-
nerales de la celebración de espectáculos
y actividades recreativas . Registro de em-
presas y locales de espectáculos y recreos
públicos y de empresas cinematográficas .
Ei sellado de programas .

25 . El RGPEAR: Autorizaciones gu-
bernativas especiales . Autorizaciones ci-
nematográficas . Pruebas deportivas .

26. Clasificación de los espectáculos .
Publicidad exterior . Venta de localida-
des .

27 . La actividad de vigilancia . Inspec-
ciones y reconocimientos de locales y ac-
tividades . Determinación y cumplimien-
to de horarios . Prohibición de espec-
táculos . Suspensión de espectáculos .

14 . Derechos y deberes de los funcio-
narios públicos locales . Derecho de sin-
dicación. Seguridad Social . La Mutua-
lidad Nacional de Administración Local .

15 . Los bienes de las Entidades Lo-
cales .

16 . Los contratos administrativos en
la esfera local . La selección del contra-
tista .

17 . Intervención administrativa local
en la actividad privada. Procedimiento
de concesión de licencias .

18 . Procedimiento administrativo lo-
cal . El registro de entrada y salida de do-
cumentos. Certificaciones y
notificaciones .

19. Funcionamiento de los órganos
colegiados locales . Convocatoria y orden
del día . Actas y certificados de acuerdos .

Segunda parte :
Específica

1 . Contaminantes atmosféricos . Ori-
gen y clasificación . Difusión .

2 . Determinación de los niveles de
emisión y de calidad del aire .

3 . Dispersión de los contaminantes at-
mosféricos . Control y reacciones .

13 . Acometidas y tarifas eléctricas .
Reglamentación .

14 . Alumbrado público . Instalación
eléctrica . Elementos de control . Concep-
tos luminotécnicos . Fuentes luminosas .

15 . Alumbrado público : criterios de
diseño . Proyectos municipales . Mante-
nimiento de instalaciones .

16 . El ahorro energético .

17 . El Reglamento General de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas . Ámbito de aplicación . Competen-
cias del Estado y de la Administración
Municipal .

18 . Edificios y locales destinados a es-
pectáculos y actividades recreativas . Re-
quisitos de los locales y edificios .
Alumbrado, calefacción y ventilación .

19 . Autoprotección de edificios y lo-
cales destinados a espectáculos y activi-
dades recreativas . Precauciones y
medidas contra incendios .

20. Los medios personales en los es-
pectáculos y actividades recreativas . La
empresa y su personal . Obligaciones de
las empresas . Libro de reclamaciones y
procedimiento de reclamación .

21 . Los ejecutantes del espectáculo o
actividad . Los espectadores, asistentes o
usuarios . Los asistentes menores .

28 . Infracciones administrativas y san-
ciones en materia de espectáculos y ac-
tividades recreativas . Procedimiento
sancionador ordinario . Procedimientos
sancionadores especiales .

29. Los espectáculos taurinos . Espe-
cial referencia a los festejos taurinos tra-
dicionales .

30. La manipulación y uso de produc-
tos pirotécnicos .

31 . El Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas .
Actividades regidas por este reglamento .

32. El RAMINP : Competencias . Pro-
cedimiento para la concesión de licen-
cias .

33. El RAMINP : Sanciones y recur-
sos .

34 . Las aguas residuales . Su vertido y
tratamiento .

35 . El servicio municipal de alumbra-
do público en Yecla . Características y
posibilidades de mejora .

36. El servicio municipal de alcanta-
rillado en Yecla . Características y posi-
bilidades de mejora .

37. El servicio municipal de recogida
de basuras y limpieza viaria en Yecla .
Características y posibilidades de me-
jora .
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38 . El servicio municipal de matade-
ro en Yecla . Características y posibilida-
des de mejora .

39. El servicio municipal de agua po-
table en Yecla . Características y posibi-
lidades de mejora .

40. La «Ordenanza municipal para
protección del medio ambiente contra (a
emisión de ruidos» . Disposiciones gene-
rales . Medidas y valoración del nivel so-
noro . Niveles de ruido permisibles .

41 . La OMPMACER : Prescripciones
a considerar en construcciones, obras en
la vía pública, establecimientos industria-
les, comerciales y de servicios . Vehícu-
los a motor. Actividades varias .

42 . El Plan General Municipal de Or-
denación de Yecla . Normas generales .
Clasificación y régimen del suelo .

43 . El PGMO de Yecla : Tramitación
de licencias .

44. El PGMO de Yecia : Condiciones
generales de las edificaciones .

45. El PGMO de Yecla : Condiciones
generales de uso e higiene .

Número 1068 5

Y E CL A

Convocatoria y bases para la provisión
en propiedad, tnediante oposicicín libre
de una plaza (te Guardia de la Policía

Local

4 . Se publicará un extracto de estas
bases en el «Boletfn Oficial del Estado»,
haciendo referencia al «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» donde se pu-
bliquen íntegramente .

Segunda . De las condiciones de los as-
pirantes .

Para tomar parte en las pruebas seiec-
tivas scrá necesario :

a) Se,- español .

b) Tener cumpiiclos los 18 años y no
exceder de 30 el día que terniine el plazo
de presentación de instancias .

e) Estar en posesión del título de Gra-
duado Escolar o equivalente, en la fecha
antes citada .

d) No haber sido separado tnediante
expecliente disciplinario del servicio del
Estado o de la Administracik)n L_ocal o
Autonó ;ii ica, ni hailar:-e inhabilitado pa-

ra el ejercicio de funciones públicas .

e) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el normal d~semperio
de sus funciones .

f) Esa+.r en posesión cfe los permisos
de conducir para las categorías Al, A2
v 13 1 .

gl Tener una estatura mínima cte
1,70 m ios hon;bres . y 1 ,65 rri las muje-
res .

Tercera . I)e las instancias .

Cuarta . Del Tribunal calificador .

1 . El Tribunal calificador estará cons-
tituido de la siguiente forma :

-Presidente : el de la Corporación o
miernbro de la misnta en quien delegue .

-Vocales :
Un representante del Profesorado Ofi-

cial, designado por el lnstituto Nacional
de Administración Pública .

Un representante de la Comunidad
Autónorna de la Región de Murcia .

Un funcionario de carrera de la Cor-
poración a propuesta de la Junta de Per-
;ottal .

El .lc;fe de ia Policí•a Local .
Iln representante de la Jefatura Pro-

vincial de Tráfico .

El Secretario del Ayuntamiento, que
actuará como Secretario del Tribunal ,

? . Por cada representación del Tr-i-
bunal se nontbrará itn titular y un su-
plente _

Ei Tribunal no podrá constituirse
ni actuar sin la asistencia de más de la
mitad de sus miembros, titulares o su-
1,lentes, indistintam_ente .

Quinta . De la tramitación previa a las
pruebus y (le su publicidad .

Expirado el plazo de presentación
de instancias, la Comisión de Gobierno
dictará resolución en plazo máximo de
un mes, comprensiva de los siguientes ex-
tremos :

Prinuera . Objeto de la convocatoria .

1 . Es objeto de la presente convoca-
toria la provisión en propiedad, median-
te oposición libre, de una plaza de
Guardia, Escala de Administración Es-
pecial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local y sus Auxiliares, do-
tada con los haberes correspondientes al
grupo D, nivel 14. La convocatoria se
ampliará a las vacantes que puedan pro-
ducirse hasta el día de inicio de las prue-
bas de la oposición.

2. Se exigirá dedicación exclusiva al
cargo, con e1 complemento específico
que por este concepto se establezca en el
Presupuesto Municipal .

3 . La convocatoria y sus bases se pu-
blicarán en el tablón de anuncios de la
Casa Consistorial y en el «[3oletin Ofi-
cial de la Región de Murcia», pudiendo
ser impugnadas por los interesados en la
forma prevista en la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

1 . Las instancias solícitando tornar
parte en el concurso-oposición, ajusta-
das al modelo previsto en el anexo 1 de
estas bases y dirigidas al señor Aicaide,
se podrán presentar en el Registro Ge-

neral dei Ayuntamiento, o . n la forma
prevista en ei artículo 66 de la Ley de

Procedimiento Acimiiiistrativo, durante
el plazo de 20 dí ;ts nat .-afes, contados
desde el siguiente al ~,!e publicación del
extracto de convocatoria en el «13oletín

Oficial del E~tacio» . A liis in :~tancia .5 de-
berá acompañarse el ju5tií icante de ha-

ber ineresado en la Caja 1\Itmicipal el
importe de los derechos ( ie examen, que
se cifran en. 2 .000 pesetas . Tai importe,
una vez finiilizadas las pruebas seiecti-
vas, será devuelto a aqttellos aspirantes

que lo soliciten y acrediten meclittnte cer-
tificado del INEM que estan en situacion
de desempleo y que no ~,er,~iben subsi-
dio por tiii concepv'1, o que !a .:antidad
que percíben es inferior a Ia mitad dei

salario medio interprofesional, s e a por
desempleo o por cualqtsier trabajo que

realicen .

a) Relación de aspirantes admitidos y
excluidos, con expresión del orden de ac-
tuación .

b) Composición dei Tribunal .

::) Calendario de realización de las
pruebas .

2 . La precedente resolución se anun-
ciará en e( «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», concediéndose un plazo de
10 días para reciamaciones . Su texto fn-
tegro se publicará en el tablón de anun-
cios de la Casa Consistoríal .

Sexta . De los ejercicios .

,Antes de iniciarse el primer ejercicio,
se procederá al tallado de los aspirantes :

1 . La oposición constará de los si-
guientes ejercicios, todos ellos elimina-
tortos .

Primer eiercicio : prueba psicotécnica .
Consistirá en contestar un test psicotéc-
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nico propuesto por la Jefatura Provin-
cial de Tráfico . La calificación será de
«apto» o «no apto» .

Segundo ejercicio : De aptitud física .
Constará de las siguientes pruebas :

a) Carrera de velocidad de 100 metros
lisos en un tiempo máximo de 14 segun-
dos .

b) Salto de altura de 1,20 metros, uti-
lizando cualquiera de los sistemas homo-
logados federativamente .

c) Salto de longitud de 2 metros a pies
juntos .

d) Carrera de 1 .000 metros en un tiem-
po máximo de 3 minutos y 30 segundos .

e) Trepa de cuerda de 4 metros .

Los aspirantes deberán superar cada
una de estas cinco pruebas contando pa-
ra ello con un máximo de tres intentos .

La calificación de este ejercicio se
ajustará al siguiente baremo :

100 m{isos; altura ; longitud ; 1 Km ; trepa ;
puntos .

14 s ; 1,20 m; 2 m; 3'30" ; apto; 5 .
13,8 s ; 1,25 m; 2,10 m; 3'20" ; apto ;

13,6 s ; 1,30 m; 2,20 m ; 3' 10" ; apto ;
7 .

13,4 s ; 1,35 m ; 2,30 m; 3' ; apto ; S .
13,2 s ; 1,38 m; 2,40 m; 2'50" ; apto ;

9 .
13 s ; 1,40 m; 2,50 m; 2'40" ; apto ; 10 .

La calificación de cada aspirante en
este ejercicio, será la media aritmética de
las puntuaciones obtenidas en cada una
de las cuatro pruebas objeto de baremo .

a) Contestar un «test» de 40 pregun-
tas de cultura general propuesto por el
Tribunal y señalar en un plano de Yecla
el trazado completo de 10 calles en un
tiempo máximo de cuarenta y cinco mi-
nutos .

b) Redactar un parte sobre un supues-
to práctico planteado por el Tribunal, en
un tiempo máximo de una hora .

Cada una de estas partes se puntuará
entre 0 y 5 puntos, siendo necesario ob-
tener un mínimo de 2,5 puntos en cada
parte para superarlas .

3 . Los resultados de cada ejercicio se
harán públicos inmediatamente después
de la calificación, mediante relaciones
que quedarán expuestas a la entrada de
la sala donde se efectúen los exámenes .

Quinto ejercicio : Opcional . Versará
sobre comportamiento cívico-social de

los policías municipales en acto de ser-
vicio, en el que se señale cuáles deben ser

las actitudes de la 1'olicía ante los su-
puestos que puedan presentarse en la vi-

da ordinaria . La calificación de este

ejercicio no podrá superar el 100Io de la

puntuación conjunta obtenida por cada
aspirante en los ejercicios anteriores .

Séptima . De la puntuación global .

1 . Terminadas todas las pruebas, el
Tribunal calificador publicará el nombre
del aspirante que, habiendo superado la
oposición, haya obtenido la mayor pun-
tuación conjunta (resultante de la suma
de las obtenidas en cada uno de los ejer-
cicios), mediante anuncio expuesto en la
forma prevista en el punto 3 de la base
sexta .

c) Certificado médico acreditativo de
no padecer enfermedad o defecto físico
que impida el normal desempeño de sus
funciones expedido por la Consejería de
Sanidad de la Comunidad Autónoma de
Murcia .

d) Fotocopia compulsada del permi-
so de conducir .

e) Declaración jurada o bajo su per-
sonal responsabilidad, de no haber sido
separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio del Estado, de la Admi-
nistración Local o Autonómica, ni de
hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

2 . Si dentro del plazo indicado, salvo
casos de fuerza mayor, los opositores
propuestos no presentaran la documen-
tación o no reunieran las condiciones
previstas en la base segunda, no podrán
ser notnbrados y quedarán anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieren podido
incurrir por falsedad .

3 . Efectuado el nombramiento por el
órgano municipal competente, el intere-
sado deberá tomar posesión de su cargo
en el plazo de veinte días naturales . En
caso de no hacerlo, sin causa justifica-
da, perderá todos sus derechos a la
plaza .

Novena . De las incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de las pruebas selectivas, en todo
lo no previsto en estas bases .

Tercer ejercicio : Oral . Consistirá en
exponer oralmente, durante un tiempo
máximo de 30 minutos, dos temas extraí-
dos al azar, uno de cada una de las par-
tes que figura como anexo número . 2 de
estas bases .

Concluida la exposición de los temas,
el Tribunal podrá dialogar con el aspi-
rante sobre las materias tratadas o soli-
citar aclaraciones complementarias . El
diálogo no podrá exceder de 10 minutos .

Este ejercicio se puntuará entre 0 y 1 0
puntos, siendo necesario obtener un mí-
nimo de 5 puntos para superarlos .

Cuarto ejercicio : Escrito . Constará de
dos partes :

2 . El Tribunal calificador elevará pro-
puesta de nombramiento al señor Alcal-
de a favor del aspirante que obtenga
mayor puntuación global . La propuesta
sólo podrá contener un nombre .

Octava . Del nombramienl o

1 . El aspirante propuesto deberá pre-

sentar en la Secretaría del Ayuntamien-
to, en el plazo de veinte días, la siguiente

documentación :

a) Certificado de nacimiento o foto-
copia compulsada del D.N .I .

b) Fotocopia compulsada del título

exigido, o justificante de haber hecho

efectivos los derechos correspondientes
para su expedición .

Décima. De los recursos .

Esta convocatoria, sus bases o cuan-
tos actos administrativos deriven de la
misma y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesa-
dos en los casos y en la forma estableci-
da por la Ley de Procedimiento
Administrativo .

ANEXO 1

Modelo de instancia :
Don . . ., vecino de . . ., con domicilio

en . . ., nacido el día . . ., con D .N.I . núme-
ro . . ., enterado de la oposición libre con-
vocada por ese Ayuntamiento para
proveer en propiedad una plaza de Guar-
dia de la Policía Local, según convocato-
ria inserta en el «Boletín Oficial de la Re-
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gión de Murcia», de fecha. . ., ante el se-
ñor Alcalde-Presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Yecla, comparece y ex-
pone :

Tema 10 . La función pública en ge-
neral y los funcionarios de Administra-
ción Local . Clasificación del personal en
la Administración local . Clasificación de
los funcionarios .

Número 1058 4
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1. Que reúno todas y cada una de las
condiciones relacionadas en la base se-
gunda y me comprometo a aportar en su
día la documentación prescrita en la ba-
se novena .

2. Que acepto en su totalidad y me so-
meto a las bases que rigen el concur-
so-oposición .

3 . Que me comprometo a prestar el ju-
ramento previsto en el Real Decreto
707/79 .

4. Que acompaño justificante de pa-
go de los derechos de examen .

Por todo lo expuesto solicitado ser ad-
mitido a las pruebas del concurso-oposi-
ción libre convocado para proveer en
propiedad una plaza de Guardia de la
Policía Local del Excmo . Ayuntamien-
to de Yecla .

(Lugar, fecha y firma . )

ANEXO 2

Programa para el segundo ejercicio
Primera parte :

Tema 1 . El Estado . Elementos del Es-
tado . La división de poderes . Organiza-
ción política del Estado Español .

Tema 2 . El sistema constitucional . El
poder constituyente . La Constitución es-
pañola de 1978 . El Tribunal constitucio-
nal .

Tema 3 . Regulación de los derechos
y deberes fundamentales de la persona
en la actual Constitución Española .

Tema 4 . Las Cortes Generales . La
función legislativa . El Gobierno y la Ad-
ministración . La Administración de Jus-
ticia .

Tema 5 . Organización territorial espa-
ñola . Las Comunidades Autónomas .

Tema 6. La Administración local :
concepto y evolución en España . Enti-
dades que comprende .

Tema 7 . El Derecho administrativo .
Fuentes . La Ley . El Reglamento: con-
cepto y clases .

Tema 8. Competencias municipales .
Los servicios públicos locales y sus for-
mas de gestión . Órganos de gobierno de
los municipios .

Tema 9. El Procedimiento Adminis-
trativo . Particularidades en relación con
la Administración Local .

Tema 11 . La responsabilidad de la
Administración : fundamento y clases .
Responsabilidad de los funcionarios . Ré-
gimen disciplinario .

Segunda parte :

Tema 1 . La Policía Local y las rela-
ciones humanas . Normas de relación con
el ciudadano .

Tema 2 . La seguridad ciudadana y su
relación con la Policía Local . Relaciones
de la Policía Local con la Policía Guber-
nativa y la Policía Judicial .

Tema 3. Las multas municipales : con-
cepto y clases . El procedimiento sancio-
nador .

Tema 4 . La Policía Local y la aplica-
ción de las ordenanzas municipales en
general .

Tenia 5 . Protección civil . Concepto,
casos y aplicaciones por la Policía Lo-
cal .

Tema 6. El tráfico : velocidad, inten-
sidad, densidad y capacidad. Ordenación
del tráfico . El Código de la Circulación :
contenido y ámbito de aplicación .

Tema 7. La circulación de personas .
El conductor : concepto . El permiso de
conducir . Circulación de peatones, ani-
males, vehículos de ti-acción animal, bi-
cicletas y vehículos análogos .

Tema 8 . La circulación de vehículos .
El vehículo : concepto y clases . Catego-
rías de automóviles . Requisitos adminis-
trativos, técnicos y de identificación del
vehículo .

Tema 9 . Las señales : de peligro, pre-
ceptivas, informativas, de ordenación y
seguridad de la circulación .

Tema 10. El alumbrado y señalización
óptica de vehículos y vías públicas . Las
vías públicas: concepto y clases .

Tema 11 . La circulación de automó-
viles . Circulación de autobuses y trans-
porte colectivos de viajeros . El servicio
público de transporte en automóviles li-
geros : reglamentación . El transporte de
mercancías peligrosas .

Tema 12 . La circulación urbana : ve-
locidad, detención, estacionamiento y
parada . Carga y descarga . Instalaciones
en la vía pública . Prohibiciones especia-
les . Multas .

Tema 13 . El delito. Concepto y gra-
dos . La falta .

ANUNCI O

Aprobación definitiva del Proyecto de
Estudio de Detalle Cobatillas A- 1

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 28 de junio de 1990,
acordó aprobar definitivamente el Pro-
yecto de Estudio de Detalle de Cobati-
llas A-1, en los mismos términos de su
aprobación inicial ; así como aprobar ini-
cialmente la delimitación de Unidades de
Actuación contenida en los documentos
que se acompañan al proyecto de Estu-
dio de Detalle, así como el sistema de ac-
tuación por cooperación .

Contra el acuerdo transcrito, que tie-
ne carácter definitivo en vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, conforme el artícu-
lo 237 .1 del Texto Refundido de la Ley
del Suelo, en relación con la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, previo el de reposición del artículo
52 de esta última Ley, ante el Ayunta-
miento en el plazo de un mes, desde la
aparición del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», así
como cualquier otro recurso que estime
conveniente .

Aprobación definitiva de la delimita-
ción de Unidades de Actuación conteni-

da en el Estudio de Detalle Cobatillas
A-l, y del sistema de actuación por coo-

peración

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 27 de septiembre de
1990, acordó aprobar definitivamente la
delimitación de Unidades de Actuación
contenida en los documentos que se
acompañan al Estudio de Detalle de Co-
batillas A-1 ; así como el sistema de ac-
tuación por cooperación .

Contra el acuerdo transcrito, que tie-
ne carácter definitivo en vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, conforme al
artículo 237 .1 del Texto Refundido de la
Ley del Suelo, en relación con la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, previo el de reposición del artículo
52 de esta última Ley, ante el Ayunta-
miento en el plazo de un mes, desde la
aparición del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», así
como cualquier otro recurso que estime
conveniente .

Murcia, 9 de octubre de 1990 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo .
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YECL A

Convocatoria y bases para la provisión
en propiedad, mediante concurso-oposi-
ción libre de una plaza de Inspector de

Renta s

Primera . Objeto de la convocatori a

1 . Es objeto de la presente convoca-
toria la provisión en propiedad, median-
te concurso-oposición, de una plaza de
Inspector de Rentas con conocimientos
de delineación, escala de Administración
Especial, subescala de Servicios Especia-
les, clase Cometidos Especiales, dotada
con los haberes correspondientes al gru-
po D, nivel 14 .

2 . Se exigirá dedicación exclusiva al
cargo, con el complemento específico
que por este concepto se establezca en el
Presupuesto Municipal .

3 . La convocatoria y sus bases se pu-
blicarán en el tablón de anuncios de la
Casa Consistorial y en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», pudiendo
ser impugnadas por los interesados en la
forma prevista en la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

4 . Se publicará un extracto de estas
bases en el «Boletín Oficial del Estado»,
haciendo referencia al «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» donde se pu-
bliquen íntegramente .

Segunda . De las condiciones de los as-
pirantes.

Para tomar parte en las pruebas selec-
tivas será necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos los 18 años y no
exceder de 55 el día que termine el plazo
de presentación de instancias .

c) Estar en posesión del título de In-
geniero Técnico Industrial, en la fecha
antes citada .

d) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio del
Estado o de la Administración Local o
Autonómica, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de funciones públicas .

e) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el normal desempeño
de sus funciones .

Tercera . De las instancias .

1 . Las instancias solicitando tomar
parte en el concurso-oposición, ajusta-
das al modelo previsto en el anexo 1 de
estas bases y dirigidas al señor Alcalde,
se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento durante el plazo de 20
días naturales, contados desde el siguien-
te al de publicación del extracto de con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» . A las instancias deberá acom-
pañarse el justificante de haber ingresa-
do en la Caja Municipal el importe de
los derechos de examen, que se cifran en
2 .000 pesetas . Tal importe, una vez fi-
nalizadas las pruebas selectivas, será de-
vuelto a aquellos aspirantes que lo
soliciten y acrediten mediante certifica-
do del INEM que están en situación de
desempleo y que no perciben subsidio
por tal concepto, o que la cantidad que
perciben es inferior a la mitad del sala-
rio medio interprofesional, sea por de-
sempleo o por cualquier trabajo que
realicen .

2. A las instancias, que también po-
drán presentarse en la forma determina-
da en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, deberá
acompañarse igualmente, en sobre cerra-
do, la documentación acreditativa de los
méritos alegados, en originales o foto-
copias compulsadas . El referido sobre irá
titulado «Méritos» .

Cuarta . Del Tribunal calificador .

1 . El Tribunal calificador estará cons-
tituido de la siguiente forma :

-Presidente : el de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

-Vocales :
Un representante del Profesorado Ofi-

cial, designado por el Instituto Nacional
de Administración Pública .

Un representante de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Un funcionario de carrera de la Cor-
poración a propuesta de la Junta de Per-
sonal .

El Interventor de Fondos del Ayunta-
miento .

-Secretario : el de la Corporación o
funcionario de la misma en quien dele-
gue .

2 . Por cada representación del Tri-
bunal se nombrará un titular y un su-
plente .

3 . El Tribunal no podrá constituirse
ni actuar sin la asistencia de más de la
mitad de sus miembros, titulares o su-
plentes, indistintamente .

Quinta . De la tramitación previa a las
pruebas y de su publicidad .

1 . Expirado el plazo de presentación
de instancias, la Comisión de Gobierno
dictará resolución en plazo máximo de
un mes, comprensiva de los siguientes ex-
tremos :

a) Relación de aspirantes admitidos y
excluidos, con expresión del orden de ac-
tuación .

b) Composición del Tribunal .

c) Calendario de realización de las
pruebas .

2 . La precedente resolución se anun-
ciará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», concediéndose un plazo de
10 días para reclamaciones . Su texto ín-
tegro se publicará en el tablón de anun-
cios de la Casa Consistorial .

Sexta . De los ejercicios de la fase de
oposición .

1 . La fase de oposición constará de los
siguientes ejercicios eliminatorios y de
carácter obligatorio :

-Primer ejercicio : Consistirá en una
copia a máquina, durante diez minutos
de un texto que facilitará el Tribunal, a
una velocidad mínima de 150 pulsacio-
nes por minuto. Se calificará la veloci-
dad desarrollada, la limpieza y exactitud
de lo copiado y la corrección que pre-
sente el escrito .

-Segundo ejercicio : Consistirá en de-
sarrollar por escrito, durante un tiempo
máximo de dos horas un supuesto prác-
tico y un ejercicio de delineación, rela-
cionados con las materias comprendidas
en el anexo número 2 de las presentes ba-
ses . Los aspirantes podrán hacer uso de
los textos legales y libros de consulta de
los que acudan provistos .

-Tercer ejercicio : Consistirá en expo-
ner oralmente en tiempo máximo de 30
minutos, dos temas extraídos a la suerte
de entre los comprendidos en el anexo
número 2, uno de cada parte .

2 . Los ejercicios serán calificados pun-
tuando cada uno de ellos hasta un má-
ximo de 10 puntos, quedando eliminados
los aspirantes que no alcancen un míni-
mo de cinco puntos en cada uno de ellos .
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3 . Las calificaciones obtenidas por los
aspirantes que hayan superado los dis-
tintos ejercicios, serán hechas públicas
mediante relaciones que se expondrán en
el tablón de anuncios municipal, y en el
lugar donde se celebren las pruebas .

a) Certificado de nacimiento o foto-
copia compulsada del D .N.I .

b) Fotocopia compulsada del título
exigido, o justificante de haber hecho
efectivos los derechos correspondientes
para su expedición .

para proveer en propiedad una plaza de
Inspector de Rentas, según convocato-
ria inserta en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», de fecha . . .,
ante el señor Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Yecla, compa-
rece y expone :

Séptima . De la fase de concurso .

1 . La documentación que se aporte
por los aspirantes relativa a sus méritos,
deberá acompañarse, inexorablemente,
en sobre cerrado, a la instancia en la que
se solicita la admisión a las pruebas de
selección .

2 . La puntuación se otorgará por el
Órgano de Selección con sujeción al ba-
remo que a continuación se expresa, con
un máximo total de la fase de concurso
de 3 puntos .

a) Por cada título superior al exigido
hasta un máximo de 1 punto, 0,5 puntos .

b) Por cada mes de servicio a la Ad-
ministración Pública en puesto igual o
similar al que se va a proveer, hasta un
máximo de 2 puntos, 0,1 puntos .

Octava . Calificación fase de concur-
so y puntuación global .

1 . Terminadas todas las pruebas, el ór-
gano de selección publicará las puntua-
ciones obtenidas por los aspirantes en la
fase de concurso y el nombre del aspi-
rante que, habiendo superado la fase de
oposición, haya obtenido la mayor pun-
tuación conjunta (resultante de la suma
de las puntuaciones obtenidas en la fase
de oposición más la obtenida en la fase
de concurso), único aspirante que se
considerará que ha aprobado el concur-
so-oposición .

2 . Tanto las puntuaciones obtenidas
en la fase de concurso, como la puntua-
ción global, se publicarán mediante re-
laciones expuestas en la forma prevista
en el punto 3 de la base sexta .

3 . El órgano de selección elevará pro-
puesta de nombramiento a la Comisión
de Gobierno a favor del aspirante que
obtenga mayor puntuación global . La
propuesta sólo podrá contener un nom-
bre .

Novena . Del nombramiento .

1 . El aspirante propuesto deberá pre-
sentar en la Secretaría del Ayuntamien-
to, en el plazo de veinte días, la siguiente
documentación :

c) Certificado médico acreditativo de
no padecer enfermedad o defecto físico
que impida el normal desempeño de sus
funciones expedido por la Consejería de
Sanidad de la Comunidad Autónoma de
Murcia .

d) Declaración jurada o bajo su per-
sonal responsabilidad, de no haber sido
separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio del Estado, de la Admi-
nistración Local o Autonómica, ni de
hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

2 . Si dentro del plazo indicado, salvo
casos de fuerza mayor, los opositores
propuestos no presentaran la documen-
tación o no reunieran las condiciones
previstas en la base segunda, no podrán
ser nombrados y quedarán anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieren podido
incurrir por falsedad .

3 . Efectuado el nombramiento por el
órgano municipal competente, el inter-
sado deberá tomar posesión de su cargo
en el plazo de veinte días naturales . En
caso de no hacerlo, sin causa justificada,
perderá todos sus derechos a la plaza .

1 . Que reúno todas y cada una de las
condiciones relacionadas en la base se-
gunda y me comprometo a aportar en su
día la documentación prescrita en la ba-
se novena .

2. Que acepto en su totalidad y me so-
meto a las bases que rigen el concur-
so-oposición .

3 . Que me comprometo a prestar el ju-
ramento previsto en el Real Decreto
707/79 .

4 . Que acompaño carta de pago acre-
ditativa de haber ingresado en la Caja
Municipal la cantidad de 2 .000 pesetas
en concepto de derechos de examen .

5 . Que igualmente acompaño a la ins-
tancia sobre cerrado titulado «Méritos»,
conteniendo la documentación acredita-
tiva de los mismos para la fase de con-
curso .

Por todo lo expuesto solicitado ser ad-
mitido a las pruebas del concurso-oposi-
ción libre convocado para proveer en
propiedad una plaza de Inspector de
Rentas del Excmo. Ayuntamiento de Ye-
cla .

(Lugar, fecha y firma . )

Décima . De las incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de las pruebas selectivas, en todo
lo no previsto en estas bases .

Undécima . De los recursos .

Esta convocatoria, sus bases o cuan-
tos actos administrativos deriven de la
misma y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesa-
dos en los casos y en la forma estable-
cida por la Ley de Procedimiento
Administrativo .

ANEXO 1

Don . . ., vecino de . . ., con domicilio
en . . ., nacido el día . . ., con D .N.I . núme-

ro . . ., enterado del concurso-oposición li-
bre convocado por ese Ayuntamiento

ANEXO 2

Temario
Programa para el tercer ejercicio

Primera parte :
Derecho político, administrativo y local

1 . La Constitución española de 1978 .
Derechos y deberes fundamentales de los
españoles .

2 . La división de poderes : Legislativo,
Ejecutivo y Judicial .

3 . Sometimiento de la Administración
a la Ley y al Derecho . Fuentes del Dere-
cho Público .

4 . El acto administrativo . Principios
generales del procedimiento administra-
tivo .

5 . Fases del procedimiento administra-
tivo general .
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6. Régimen Local español . Principios 13 . Tasa por apertura de estableci-
constitucionales y regulación jurídica . mientos. Ordenanza municipal .

7 . El municipio . El término municipal .
La población. El empadronamiento .

8 . Organización municipal . Compe-
tencias .

9 . Ordenanzas y Reglamentos de las
Entidades Locales . Clases . Procedimien-
to de elaboración y aprobación .

10 . La función pública local y su or-
ganización .

14. Precios públicos por ocupación de
terrenos de uso público . Ordenanza mu-
nicipal .

15 . Precios públicos por ocupación del
subsuelo, suelo y vuelo de la vía públi-
ca . Ordenanza municipal .
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11 . Derechos y deberes de los funcio-
narios públicos locales . Derecho de sin-
dicación . Seguridad Social . La
Mutualidad Nacional de Administración
Local .

12 . Intervención administrativa local
en la actividad privada . Procedimiento
de concesión de licencias .

Segunda parte :
Hacienda Loca l

1 . Haciendas locales . Clasificación de
los ingresos . Ordenanzas fiscales .

2 . Los Presupuestos municipales .

3 . Recursos de las Haciendas locales .
Ingresos de derecho privado . Tributos ;
imposición y ordenación .

4 . Las tasas : concepto, hecho impo-
nible, sujetos pasivos, cuantía y devengo .

5 . Los precios públicos : concepto, he-
cho imponible, sujeto pasivo, cuantía y
cobro .

6 . Las contribuciones especiales : con-
cepto, hecho imponible, sujeto pasivo,
cuantía y cobro .

7 . Impuesto sobre bienes inmuebles :
hecho imponible, exenciones, sujeto pa-
sivo, base imponible, cuota y gestión .
Ordenanza Municipal .

8 . Impuesto sobre actividad económi-
cas . Ordenanza municipal .

9 . Impuesto sobre vehículos de trac-
ción mecánica . Ordenanza municipal .

10. Impuesto sobre instalaciones ,
construcciones y obras. Ordenanza mu-
nicipal .

11 . Impuesto sobre el incremento del
valor de los terrenos de naturaleza urba-
na. Ordenanza municipal .

12. Tasa por licencias urbanísticas .
Ordenanza municipal .

YECL A

Convocatoria y bases para la provisión
en propiedad, mediante oposición libre
de una plaza de Inspector de Obra s

Primera . Objeto de la convocatoria .

1 . Es objeto de la presente convoca-
toria la provisión en propiedad, median-
te oposición libre, de una plaza de
Inspector de Obras-auxiliar, con cono-
cimientos de delineación, Escala de Ad-
ministración Especial, subescala
Servicios Especiales, clase Cometidos Es-
peciales, dotada con los haberes corres-
pondientes al grupo D, nivel 14 .

2 . Se exigirá dedicación exclusiva al
cargo, con el complemento específico
que por este concepto se establezca en el
Presupuesto Municipal .

3 . La convocatoria y sus bases se pu-
blicarán en el tablón de anuncios de la
Casa Consistorial y en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», pudiendo
ser impugnadas por los interesados en la
forma prevista en la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

4 . Se publicará un extracto de estas
bases en el «Boletín Oficial del Estado»,
haciendo referencia al «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» donde se pu-
bliquen íntegramente .

Segunda . De las condiciones de los as-
pirantes .

Para tomar parte en las pruebas selec-
tivas será necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos los 18 años y no
exceder de 30 el día que termine el plazo
de presentación de instancias .

c) Estar en posesión del título de Gra-
duado Escolar o equivalente, en la fecha
antes citada .

d) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio del
Estado o de la Administración Local o
Autonómica, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de funciones públicas .

e) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el normal desempeño
de sus funciones .

Tercera. De las instancias .

1 . Las instancias solicitando tomar
parte en el concurso-oposición, ajusta-
das al modelo previsto en el anexo 1 de
estas bases y dirigidas al señor Alcalde,
se podrán presentar en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento durante el pla-
zo de 20 días naturales, contados desde
el siguiente al de publicación del extrac-
to de convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado» . A las instancias deberá
acompañarse el justificante de haber in-
gresado en la Caja Municipal el impor-
te de los derechos de examen, que se
cifran en 2 .000 pesetas . Tal importe, una
vez finalizadas las pruebas selectivas, se-
rá devuelto a aquellos aspirantes que lo
soliciten y acrediten mediante certifica-
do del INEM que están en situación de
desempleo y que no perciben subsidio
por tal concepto, o que la cantidad que
perciben es inferior a la mitad del sala-
rio medio interprofesional, sea por de-
sempleo o por cualquier trabajo que
realicen .

2 . A las instancias, que también po-
drán presentarse en la forma determina-
da en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, deberá
acompañarse igualmente, en sobre cerra-
do, la documentación acreditativa de los
méritos alegados, en originales o foto-
copias compulsadas . El referido sobre irá
titulado «Méritos» .

Cuarta . Del Tribunal calificador.

1 . El Tribunal calificador estará cons-
tituido de la siguiente forma :

-Presidente : el de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

-Vocales :
Un representante del Profesorado Ofi-

cial, designado por el Instituto Nacional
de Administración Pública .

Un representante de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Un funcionario de carrera de la Cor-
poración a propuesta de la Junta de Per-
sonal .

El Jefe de los Servicios Técnicos Mu-
nicipales .
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Secretario : el de la Corporación o fun-
cionario de la misma en quien delegue .

2 . Por cada representación del Tri-
bunal se nombrará un titular y un su-
plente .

2 . Los ejercicios serán calificados pun-
tuando cada uno de ellos hasta un má-
ximo de 10 puntos, quedando eliminados
los aspirantes que no alcancen un míni-
mo de cinco puntos en cada uno de ellos .

Novena . Del nombramiento .

1 . El aspirante propuesto deberá pre-
sentar en la Secretaría del Ayuntamien-
to, en el plazo de veinte días, la siguiente
documentación :

3 . El Tribunal no podrá constituirse
ni actuar sin la asistencia de más de la
mitad de sus miembros, titulares o su-
plentes, indistintamente .

Quinta. De la tramitación previa a las
pruebas y de su publicidad .

1 . Expirado el plazo de presentación
de instancias, la Comisión de Gobierno
dictará resolución en plazo máximo de
un mes, comprensiva de los siguientes ex-
tremos :

a) Relación de asirantes admitidos y
excluidos, con expresión del orden de ac-
tuación .

b) Composición del Tribunal

c) Calendario de realización de las
pruebas .

2 . La precedente resolución se anun-
ciará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», concediéndose un plazo de
10 días para reclamaciones . Su texto ín-
tegro se publicará en el tablón de anun-
cios de la Casa Consistorial .

Sexta . De los ejercicios de la fase de
oposición .

1 . La fase de oposición constará de los
siguientes ejercicios, todos ellos elimina-
torios y de carácter obligatorio .

Primer ejercicio : Consistirá en una co-
pia a máquina, durante diez minutos de
un texto que facilitará el Tribunal, a una
velocidad mínima de 150 pulsaciones por
minuto . Se calificará la velocidad desa-
rrollada, la limpieza y exactitud de lo co-

piado y la corrección que presente el
escrito .

Segundo ejercicio : Consistirá en desa-
rrollar por escrito, durante un tiempo
máximo de dos horas un supuesto prác-
tico y un ejercicio de delineación, rela-
cionados con las materias comprendidas
en el anexo número 2 de las presentes ba-
ses . Los aspirantes podrán hacer uso de
los textos legales y libros de consulta de
los que acudan provistos .

Tercer ejercicio : Consistirá en expo-
ner oralmente, durante un tiempo má-
ximo de 30 minutos, dos temas extraídos
a la suerte de entre los comprendidos en
el anexo número 2, uno de cada parte .

3 . Las calificaciones obtenidas por los
aspirantes que hayan superado los dis-
tintos ejercicios, serán hechas públicas
mediante relaciones que se expondrán en
el tablón de anuncios municipal, y en el
lugar donde se celebren las pruebas .

Séptima. Fase de concurso .

1 . La documentación que se aporte
por los aspirantes relativa a sus méritos,
deberá acompañarse, inexorablemente,
en sobre cerrado, a la instancia en la que
se solicite la admisión a las pruebas de
selección .

2 . La puntuación se otorgará por el
órgano de selección con sujeción al ba-
remo que a continuación se expresa, con
un máximo total de la fase de concurso
de 3 puntos .

a) Por cada título superior al exigi-
do, 0,5 puntos, hasta un máximo de 1
punto .

b) Por cada mes de servicio a la Ad-
ministración Pública en puesto igual al
que se va a proveer, 0, l puntos, hasta
un máximo de 2 puntos .

Octava . Calificación fase de concur-
so y puntuación global .

1 . Terminadas todas las pruebas, el ór-
gano de selección publicará las puntua-
ciones obtenidas por los aspirantes en la
fase de concurso y el nombre del aspi-
rante que, habiendo superado la base de
oposición, haya obtenido la mayor pun-
tuación conjunta (resultante de la suma
de las puntuaciones obtenidas en la fase
de oposición más la obtenida en la fase
de concurso), único aspirante que se con-
siderará que ha aprobado el concur-
so-oposición .

2 . Tanto las puntuaciones obtenidas
en la fase de concurso, como la puntua-
ción global, se publicarán mediante re-
laciones expuestas en la forma prevista
en el punto 3 de la base sexta .

3 . El órgano de selección elevará pro-
puesta de nombramiento a la Comisión
de Gobierno a favor del aspirante que
obtenga mayor puntuación global . La
propuesta sólo podrá contener un nom-
bre .

a) Certificado de nacimiento o foto-
copia compulsada del D .N.I .

b) Fotocopia compulsada del título
exigido, o justificante de haber hecho
efectivos los derechos correspondientes
para su expedición.

c) Certificado médico acreditativo de
no padecer enfermedad o defecto físico
que impida el normal desempeño de sus
funciones expedido por la Consejería de
Sanidad de la Comunidad Autónoma de
Murcia .

d) Declaración jurada o bajo su per-
sonal responsabilidad, de no haber sido
separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio del Estado, de la Admi-
nistración Local o Autonómica, ni de
hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

2 . Si dentro del plazo indicado, salvo
casos de fuerza mayor, los opositores
propuestos no presentaran la documen-
tación o no reunieran las condiciones
previstas en la base segunda, no podrán
ser nombrados y quedarán anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieren podido
incurrir por falsedad.

3 . Efectuado el nombramiento por el
órgano municipal competente, el intere-
sado deberá tomar posesión de su cargo
en el plazo de veinte días naturales . En
caso de no hacerlo, sin causa justifica-
da, perderá todos sus derechos a la
plaza .

Décima. De las incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de las pruebas selectivas, en todo
lo no previsto en estas bases .

Undécima. De los recursos .

Esta convocatoria, sus bases o cuan-
tos actos administrativos deriven de la
misma y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesa-
dos en los casos y en la forma estableci-
da por la Ley de Procedimiento
Administrativo .
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ANEXO 1

Don . . ., vecino de . . ., con domicilio
en . . ., nacido el día . . ., con D .N.l . núme-
ro . . ., enterado de la oposición libre con-
vocada por ese Ayuntamiento para
proveer en propiedad una plaza de Ins-
pector de Obras, según convocatoria in-
serta en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», de fecha . . ., ante el señor
Alcalde-Presidente del Excmo . Ayunta-
miento de Yecla, comparece y expone :

1 . Que reúno todas y cada una de las
condiciones relacionadas en la base se-
gunda y me comprometo a aportar en su
día la documentación prescrita en la ba-
se novena.

2. Que acepto en su totalidad y me so-
meto a las bases que rigen el concur-
so-oposición .

3 . Que me comprometo a prestar el ju-
ramento previsto en el Real Decreto
707/79 .

4 . Que acompaño carta de pago acre-
ditativa de haber ingresado en la Caja
Municipal la cantidad de 2 .000 pesetas
en concepto de derechos de examen .

5 . Que igualmente acompaño a la ins-
tancia sobre cerrado titulado «méritos»,
conteniendo la documentación acredita-
tiva de los mismos para la fase de con-
curso .

Por todo lo expuesto solicitado ser ad-
mitido a las pruebas del concurso-oposi-
ción libre convocado para proveer en
propiedad una plaza de Inspector de
Rentas del Excmo. Ayuntamiento de Ye-
cla .

(Lugar, fecha y firma . )

ANEXO 2

Programa para el tercer ejercicio
Primera parte :

Derecho político, administrativo y local

1 . La Constitución española de 1978 .
Derechos y deberes fundamentales de los
españoles .

2 . La división de poderes : Legislativo,
Ejecutivo y Judicial .

3 . Sometimiento de la Administración
a la Ley y al Derecho. Fuentes del Dere-
cho Público .

4 . El acto administrativo . Principios
generales del procedimiento administra-
tivo .

5 . Fases del procedimiento administra-
tivo general .

6 . Régimen local español . Principios
constitucionales y regulación jurídica .

7. El municipio . El término municipal .
La población . El empadronamiento .

8 . Organización municipal . Compe-
tencias .

9 . Ordenanzas y reglamentos de las
entidades locales . Clases . Procedimien-
to de elaboración y aprobación .

10. La función pública local y su or-
ganización .

11 . Derechos y deberes de los funcio-
narios públicos locales . Derecho de sin-
dicación . Seguridad Social . La
Mutualidad Nacional de Administración
Local .

12 . Intervención administrativa local
en la actividad privada. Procedimiento
de concesión de licencias .

Específica
Segunda parte :

1 . El planeamiento urbanístico . Cla-
ses de planes . La clasi ; ícación y la cali-
ficación del suelo .

2 . La ordenación urbanística y el de-
recho de propiedad . El principio de jus-
ta distribución de beneficios y cargas ;
técnicas para su efectividad. Revisión y
modificación del planeamiento .

3 . El deber de edificación . Registro
Municipal de Solares . El deber de con-
servación y sus límites . La ruina .

4 . El control de la edificación y el uso
del suelo a través de la licencia urbanís-
tica . Actos sujetos a licencia . Competen-
cia y procedimiento . La subrogación y
el silencio positivo .

5 . Aprovechamiento urbanístico en
suelo no urbanizable . Supuestos . Ries-
go de formación de núcleos de pobla-
ción . La parcelación urbanística .
Parcelaciones ilegales .

6 . Protección de la legalidad urbanís-
tica . Diferentes medidas previstas por la
Ley y su regulación .

7 . El Derecho sancionador urbanísti-
co . Infracciones urbanísticas : tipos y cla-
ses . Responsabilidad . Sanciones
administrativas ; su prescripción . La res-
ponsabilidad civil y penal .

8 . El Plan General Municipal de Or-
denación de Yecla . Normas generales .
Clasificación y régimen del suelo .

9 . El PGMO de Yecla : tramitación de
licencias .

10 . El PGMO de Yecla: condiciones
generales de las edificaciones .

11 . El PGMO de Yecla : condiciones
generales de uso e higíene .

12 . Ordenanza fiscal de la tasa por li-
cencias urbanísticas .

13 . Ordenanza fiscal del precio públi-
co por ocupación de terrenos de uso pú-
blico con mercancías, materiales de
construcción, escombros, vallas, etc .

14 . Ordenanza fiscal del precio públi-
co por ocupación del subsuelo, suelo y
vuelo de la vía pública .

15 . Ordenanza fiscal del precio públi-
co por apertura de calicatas o zanjas en
terrenos de uso público y cualquier re-
moción del pavimento o aceras en la vía .
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MURCIA

A N U N C I O

Aprobación definitiva del Proyecto de
Estudio de Detalle en calle Alfonso Es-
pejo, esquina a calle Agustín Lara de

Murcia

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 27 de septiembre de
1990, acordó aprobar definitivamente el
proyecto de Estudio de Detalle en calle
Alfonso Espejo, esquina a calle Agustín
Lara de Murcia (E.D. C-2, U.A. IIIa),
en los mismos términos de su aprobación
inicial .

Contra el referido acuerdo, que tiene
carácter definitivo en vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, conforme el artículo
237 .1 del Texto Refundido de la Ley del
Suelo, en relación con la Ley de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa,
previo el de reposición del artículo 52 de
esta última Ley, ante el Ayuntamiento
en el plazo de un mes, desde la aparición
del presente anuncio en el « Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», así como
cualquier otro recurso que estime con-
veniente .

Murcia, 4 de octubre de 1990 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo .


